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PROYECTO DE LEY NÚMERO 163 DE 2016 
SENADO

por medio de la cual se expide la ley del actor para  
garantizar los derechos laborales, culturales y de 

autor de los actores y actrices en Colombia.

CAPÍTULO I

Objeto, ámbito de aplicación y definiciones 

Artículo 1°. Objeto. La presente ley tiene por ob-
jeto establecer un conjunto de medidas que garanticen 
el ejercicio de la actuación como una profesión en Co-
lombia, protegiendo los derechos laborales, culturales 
y de autor de los actores y actrices en sus creaciones, 
conservación, desarrollo y difusión de su trabajo y 
obras artísticas.

Artículo 2°. Ámbito de la ley. La presente ley regula 
lo concerniente a la actuación como profesión, derechos 
laborales y oportunidades de empleo, derechos de autor, 
difusión del trabajo de los actores y régimen sancionato-
rio, entre otros; brindando herramientas para dignificar 
esta labor por sus aportes culturales a la nación.

Parágrafo. La presente ley rige para todo tipo de 
producciones o actividades que requieran de actores y 
actrices para su realización, bien sean escénicas, tea-
trales, audiovisuales, sonoras o de doblaje. 

Artículo 3°. Actor o actriz. Se considera actor para 
efectos de esta ley, aquel creador que se sirve de su cuer-
po, su voz, su intelecto y su capacidad histriónica para 
crear personajes e interpretaciones en producciones tea-
trales y todo tipo de expresiones artísticas y realizaciones 
audiovisuales, radiales y demás medios. El actor o actriz 
es titular de derechos morales y patrimoniales de autor. 

Artículo 4°. Actor profesional. Para efectos de esta 
ley se entiende por actor profesional aquel actor o ac-
triz que acredite alguno de los siguientes requisitos:

i) Título profesional de maestro en artes escénicas
o títulos afines;

ii) Experiencia de trabajo actoral mayor de diez
(10) años acumulados y certificados en cualquier me-
dio escénico o audiovisual, avalada por el Comité de
Acreditación Actoral;

iii) Combinación entre educación informal, técni-
ca o tecnológica y, experiencia de trabajo actoral mí-
nimo de cinco (5) años acumulados y certificados en 
cualquier medio escénico o audiovisual, avalada por el 
Comité de Acreditación Actoral.

Artículo 5°. Ensayo, caracterización, actividad pre-
paratoria y conexa a la creación de personajes. Es toda 
actividad propia de la actuación, mediante la cual el 
actor o actriz prepara la creación o caracterización del 
personaje, ensaya la realización de la obra, investiga, 
estudia, memoriza guiones y realiza cualquier otra acti-
vidad relacionada con el mismo, en el lugar de trabajo 
y fuera de él. 

Artículo 6°. Creaciones artísticas como patrimo-
nio cultural. Las creaciones artísticas de los actores, 
como agentes generadores de patrimonio cultural de 
la nación, contribuyen a la construcción de identidad 
cultural y memoria de la nación. De acuerdo con lo an-
terior, el trabajo de los actores profesionales debe ser 
protegido y sus derechos garantizados por el Estado. 
Las producciones dramáticas en cine, televisión, teatro 
y otras formas de lenguaje escénico o audiovisual son 
bienes de interés cultural.

Artículo 7°. Roles en creaciones artísticas. Entién-
dase por creaciones artísticas: 

– Rol protagónico: Personaje interpretado por un
actor o actriz, alrededor del cual gira la trama central 
de la producción.

– Rol coprotagónico o antagónico: Personaje inter-
pretado por un actor o actriz que, teniendo su propia 
historia dentro de la trama, esta gira alrededor de los 
protagonistas.

P O N E N C I A S

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE

PROYECTO DE LEY NÚMERO 271 DE 2022 CÁMARA – 278 DE 2024 SENADO

por medio de la cual se crean los Consultorios Psicológicos Comunitarios en las Facultades de Psicología 
de las Instituciones de Educación Superior.

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 271 DE 2022 CÁMARA – 278 de 2024 SENADO 

Por medio de la cual se crean los Consultorios Psicológicos Comunitarios en las 
Facultades de Psicología de las Instituciones de Educación Superior. 

 

Doctor 
JORGE ELIÉCER LAVERDE 
Secretario 
Comisión Sexta 
Senado de la República 
E.S.D. 
 

Asunto: Informe de Ponencia Positiva para Primer  Debate, Proyecto de ley 
número 271 de 2022 Cámara – 278 de 2024 Senado 

 

Respetado doctor: 

En cumplimiento del encargo asignado por la Mesa Directiva de esta célula congresional, 
comedidamente y de acuerdo con lo reglado por la Ley 5a de 1992, nos permitimos rendir Informe 
de Ponencia para Segundo Debate al Proyecto de ley número 271 de 2022 Cámara – 278 de 
2024 Senado, por medio de la cual se crean los Consultorios Psicológicos Comunitarios en las 
Facultades de Psicología de las Instituciones de Educación Superior. 

 

 

Cordialmente, 

 

 
 
 
 
Carlos Andrés Trujillo G. 
Senador de la Republica.  

INFORME DE PONENCIA POSITIVA PARA PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 271 DE 2022 CÁMARA - 278 de 2024 SENADO 

Por medio de la cual se crean los Consultorios Psicológicos Comunitarios en las 
Facultades de Psicología de las Instituciones de Educación Superior. 

 

I. ANTECEDENTES DEL PROYECTO 

El Proyecto de ley número 271 de 2022 es de autoría de la honorable Representante Juliana Aray, 
la Honorable Senadora Nadya Georgette Blel Scaf, y de los honorables Representantes, Andrés 
Felipe Jiménez Vargas, Luis Miguel López Aristizábal, Daniel Restrepo Carmona, Jorge Alexánder 
Quevedo Herrera, Ingrid Marlen Sogamoso Alfonso, Alfredo Ape Cuello Baute, Juan Daniel 
Peñuela Calvache, Luis Eduardo Díaz Matéus, Libardo Cruz Casado, Juana Carolina Londoño 
Jaramillo, Héctor Mauricio Cuéllar Pinzón, Juan Carlos Wills Ospina, en compañía de la banca del 
partido conservador quienes presentaron la iniciativa el 3 de noviembre del año 2022. 

 

La Mesa Directiva de la Comisión Sexta de la Cámara de Representantes designó como ponente 
para primer debate a la Representante Ingrid Marlén Sogamoso. El 28 de marzo de 2023, la 
comisión sexta constitucional aprobó en primer debate el proyecto de ley (Acta número 33 de 
2023). El 4 de mayo de 2023, la Mesa Directiva de la Comisión Sexta de la Cámara de 
Representantes designó como ponente para segundo debate ante la plenaria de la Cámara de 
Representantes, a la Representante Ingrid Marlén Sogamoso. 

 

Durante la discusión y debate del proyecto de ley en Cámara se recibieron conceptos positivos del 
Ministerio de Salud y Protección Social (Gaceta N78 de 2024) y de igual forma del Ministerio de 
Educación (Gaceta 473 de 2024). En el mismo sentido se aprobó el 23 de abril de 2024 en la 
Plenaria de la Cámara de Representantes evidenciado en el Acta 134 de 2024 y cuyo texto final 
fue publicado en la gaceta 499 de 2024, haciendo reparto a la Secretaria General del Senado de 
la República. 

 

La presidencia de la Comisión Sexta Constitucional Permanente del Senado de la República, 
mediante oficio del 14 de mayo de 2024 me designó ponente de la iniciativa. 

 

II. OBJETO DEL PROYECTO DE LEY 
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La presente iniciativa legislativa tiene por objeto la creación de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios adscritos a las Facultades de Psicología reconocidas por el Ministerio de Educación, 
con el fin de que los estudiantes de los últimos semestres de los programas de psicología 
obtengan una formación integral mediante la aplicación de métodos teóricos y prácticos a través 
de los consultorios en donde deberán atender pacientes en situaciones de necesidades 
psicológicas. Lo anterior, siempre bajo la guía y supervisión del personal docente de los 
respectivos Consultorios. A su vez, la iniciativa también pretende conjurar el déficit que padece el 
sistema de atención de salud mental, puesto que a través de la creación de los Consultorios se 
facilita el acceso a una atención psicológica asequible, oportuna y de calidad a favor de aquellos 
beneficiarios que por sus condiciones socioeconómicas no pueden acudir a otros mecanismos de 
apoyo psicológico. 

 

 

III. EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Manifiestan los autores de la iniciativa que desde antes de la pandemia en Colombia ya se 
registraban tasas preocupantes de salud mental, las cuales estaba asociado a diferentes factores, 
entre las cuales se encuentran: la falta de oportunidades de realización personal, el insuficiente 
acceso a la educación superior y el panorama social y político del país, sumado una historia de 
desplazamientos y pos conflicto armado 

 

En nuestro país se han llevado a cabo tres encuestas nacionales de salud mental (1993, 1997 y 
2003), y en todas, aunque se ha recogido información acerca de la salud mental y factores 
relacionados, ha primado el interés por los trastornos psiquiátricos y su atención. También (por lo 
menos en los dos primeros estudios) lo relativo al consumo de sustancias psicoactivas. 

 

- El estudio de 1993 entrevistó a una muestra conformada por 25.135 personas entre 12 y 60 
años de edad, en hogares urbanos y rurales; s limitaron la posibilidad de certezas 
diagnósticas; sin embargo, se destacó un 7,9 % de prevalencia de vida de la morbilidad 
sentida, que se consideró subestimada; alguna probabilidad de trastorno mental, del 10,2% 
 

- En 1997, en una muestra de 15.408 personas se encontró una prevalencia de vida del 30% 
para al menos un trastorno psiquiátrico. El 13,6% de las personas encuestadas expresó haber 
sentido la necesidad de consultar por problemas relacionados con la salud mental, de ellas un 
67,5% tuvo acceso a la atención 

 

- En 2003, como parte de la Encuesta Mundial de Salud Mental de la OMS, se encuestó a una 
población de 4426 personas entre 18 y 65 años de edad, en hogares urbanos de 60 
municipios. Se informó una prevalencia de vida (incidencia) para algún trastorno de 40,1% y la 
ausencia de tratamiento médico en el año previo al estudio, para el 75% de las personas con 
trastorno grave y para el 90% con trastornos moderadamente graves. 

 

 

 

Tabla 1. Prevalencia de Depresion, intentos de suicidio y transtornos de ansiedad. tomado de: la Encuesta de 
Salud Mental, 20151 

 

III.I INCREMENTO EN LOS CASOS DE NECESIDADES PSICOLÓGICAS. 

La pandemia por Covid-19 aumentó los trastornos mentales en Colombia. Lo anterior, encuentra 
asidero en los resultados de la Encuesta Nacional de Salud Mental que realizó el grupo Allianz 
Colombia, en donde los médicos que integran este grupo destacaron que cuatro de cada cinco 
personas requieren ayuda o atención por trastornos mentales2. Adicionalmente, el estudio indicó 
que, en la mayoría de los casos, se atendieron personas con episodios de ansiedad, depresión, 
insomnio, manejo del duelo, violencia familiar, entre otras situaciones. 
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ϭhttps://www.minjusticia.gov.co/programas-co/ODC/Publicaciones/Publicaciones/CO031102015-salud_mental_tomoI.pdf 
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ĞŶĨĞƌŵĞĚĂĚĞƐͲĞŶͲĞůͲƉĂŝƐ 

Ahora, hay que destacar que, si bien la pandemia detonó el desarrollo de los problemas de salud 
mental, estos ya se encontraban en aumento. De conformidad con el Boletín de Salud Mental 
emitido por el Ministerio de Salud y Protección Social para el año 20183, es creciente el porcentaje 
de personas atendidas por trastornos mentales, puesto que estas se desarrollan mediante la 
adopción de hábitos como el consumo de alcohol u otras sustancias psicoactivas y por situaciones 
como pérdidas familiares, separaciones, violencia, acoso y/o abuso sexual. En este mismo 
sentido, el Informe agregó que la tasa de mortalidad por conductas suicidas también va en 
aumento como desenlace de los problemas de salud pública. 

 

La salud mental en Colombia, incluso antes de la llegada del COVID-19, ya presentaba un panorama 
preocupante. Según Encuesta Nacional de Salud Mental de 2015, el 5,1% de la población colombiana 
ya padecía algún trastorno mental, siendo los más comunes la ansiedad (3,3%) y la depresión (2,0%). 
Como resultado de esos estudios realizados, y para antes del desarrollo de la pandemia, ya 
resultaban evidentes las altas cifras de prevalencia y las limitaciones en la accesibilidad a los 
servicios, hecho que incrementa la gravedad y persistencia de los trastornos mentales, y los costos 
(emocionales y económicos) para la familia y la sociedad. 

 

Los pronósticos en el año 2015, un estudio realizado por la OMS sobre este tema calculó que para el 
año 2020, las enfermedades mentales y neurológicas explicarán el 15% del total de AVAD del 
mundo4, y que nuestro país presenta una de las prevalencias de patologías más altas, junto con 
Estados Unidos. En relación con los grupos etarios, el cálculo de la carga global de enfermedades 
para los países americanos de ingresos medios y bajos, como Colombia, muestra el impacto de estas 
en la población joven (de 15 a 29 años)  

 

Sobre la base, el Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, sostuvo que, en el año 
2021, 2.689 personas murieron por suicidio, en el año 2022 fueron 2835 personas quienes se quitaron 
la vida, y entre enero y marzo de 2023, van 712 personas que toman esta fatídica decisión. Según los 
reportes del Sistema Integrado de Información de la Protección Social (Sispro), el Observatorio 
Nacional de Convivencia y Salud Mental, y el Sistema de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila), en 
�����������������������������������������������������������
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ϰ World Health Organization (WHO). The World Health report 2001-Mental Health: new understanding, new hope [Internet]. 
WHO. 2014 [cited 2014 May 25]. Disponible en: http://www.who. int/whr/2001/en/ 

2021 se notificaron 29.792 casos de intento suicida, que representan una tasa de incidencia de intento 
suicida del 58.4 por cada 100.000 habitantes. Mientras que, en 2020 se reportó una tasa ajustada de 
mortalidad por trastornos mentales y del comportamiento del 2.19, por lesiones autoinfligidas 
intencionalmente del 5.29. También, una tasa de años de vida potencialmente perdidos por lesiones 
autoinfligidas intencionalmente del 247.7, y por trastornos mentales y del comportamiento del 35.6. En 
Colombia, la depresión es la segunda causa de carga de enfermedad. El 44,7% de niñas y niños 
tienen indicios de algún problema mental y el 2,3% tiene trastorno por déficit de atención e 
hiperactividad. En la adolescencia los trastornos más frecuentes son la ansiedad, fobia social y 
depresión; la ideación suicida se presenta en el 6,6% de esta población (7,4% en mujeres y 5,7% en 
hombres). En la adultez, el 6,7% ha experimentado trastornos afectivos. 

 

La pandemia exacerbó significativamente la situación de salud mental en el país. Un estudio del 
Colegio Colombiano de Psicólogos en 2021 reveló que el 84% de los colombianos experimentó algún 
síntoma relacionado con la salud mental durante la pandemia, siendo los más comunes el estrés 
(61%), la ansiedad (56%) y la depresión (34%). 

 

Las medidas de aislamiento social, la incertidumbre económica, el miedo al contagio y la pérdida de 
seres queridos, entre otros factores, generaron un impacto profundo en el bienestar mental de la 
población. Es por ello que se detectó un aumento del 30% en las consultas a líneas de atención 
psicológica por síntomas de depresión y ansiedad, incremento del 25% en los casos de violencia 
intrafamiliar, disminución del 23% en las atenciones en salud mental presenciales y aumento del 10% 
en el consumo de sustancias psicoactivas, entre otros. 

 

Estas cifras son reveladoras y son una evidente muestra de la emergencia de salud pública que está 
atravesando el país. Por esa razón, se requiere incentivar el uso de todos los mecanismos de 
atención psicológica públicos y privados y, asimismo, aumentar el catálogo de ofertas de asistencia 
mental para que todos los ciudadanos puedan acceder a estos servicios de salud de conformidad con 
sus necesidades y capacidades económicas. 

 

III.II DÉFICIT DE ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD MENTAL 

En relación con lo anteriormente expuesto, la demanda de los servicios de consultoría psicológica ha 
incrementado como consecuencia del aumento de los pacientes que padecen trastornos mentales; sin 
embargo, no todas las personas que requieren atención psicológica la reciben de forma efectiva.   
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Según la última encuesta de salud mental realizada por el Ministerio de Salud y Protección social, para 
el año 2015, se estableció que aproximadamente el 52,2% de los jóvenes encuestados, con edades 
entre 12 a 17 años, padecían de síntomas de trastornos como depresión o ansiedad 5. Sólo el 53,8% 
de los jóvenes que solicitaron el servicio de apoyo psicológico, recibieron algún tipo de atención en 
salud mental a través de instituciones de salud u otras entidades del sistema de seguridad social. Lo 
que permite inferir que tan solo la mitad de las personas encuestadas recibieron de forma efectiva el 
tratamiento psicológico y la otra mitad, se vio enfrentada a la desatención en salud mental.  

 

Adicionalmente, dentro de la citada encuesta, se destaca que las personas que afirmaron padecer 
trastornos mentales se abstienen de solicitar atención psicológica como consecuencia de “barreras 
estructurales” como la localización de los consultorios psicológicos, los costos de transporte y del 
servicio. Así entonces, es posible concluir que estas barreras inciden de forma negativa en la 
asistencia oportuna de la atención psicológica, así como la continuidad de los tratamientos de las 
patologías.  

 

III.III INSUFICIENCIA DE INGRESOS PARA ACCEDER A UNA ATENCIÓN 

Contar con asistencia psicológica profesional puede ser un lujo para muchas personas, puesto que 
acceder a este tipo de servicios puede verse limitado por distintos factores. Por un lado, encontramos 
que las personas que se encuentran vinculadas al sistema de seguridad social pueden solicitar 
consultas psicológicas a bajos costos, sin embargo, acceder a una de ellas puede ser objeto de una 
larga lista de espera. Y, por otro lado, encontramos a aquellos que no se encuentran vinculados a una 
IPS o que prefieren acudir a un profesional en psicología particular. En el último caso, si bien los 
psicólogos no manejan tarifas preestablecidas, en el mercado encontramos consultas por hora desde 
50.000 pesos hasta 200.000 pesos. Lo anterior, dependiendo de la experiencia y especialidades de los 
profesionales en psicología.  
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Entonces, encontramos que, aunque hay variedad de ofertas de atención en salud mental, hay un 
grupo de población que prescinde de los servicios ofrecidos por el sistema de salud y acuden a las 
consultorías particulares las cuales, no son asequibles en todos los hogares.  

 

En este orden de ideas se debe tomar en cuenta lo indicado por la OMS, cuando señaló que, en los 
países con altos ingresos el 70% de las personas con trastornos recibían un tratamiento psicológico y, 
por el contrario, en los países con ingresos bajos solo el 12% de las personas con psicosis reciben 
atención en salud mental6. Al respecto, se debe destacar que Colombia, si bien no es considerado 
como uno de los países más pobres del mundo, el salario mínimo que recibe parte de la población del 
país solo alcanza para cubrir los gastos básicos para la subsistencia de los hogares, así que un 
psicólogo resulta ser un gasto suntuoso.  

 

III.IV ACCESIBILIDAD DE TRATAMIENTOS PSICOLÓGICOS EFECTIVOS. 

Dentro del mercado encontramos diversas ofertas de atención psicológica, el dónde una persona 
puede decidir por acudir al apoyo psicológico proporcionado por el sistema de seguridad social en 
salud, un profesional en psicología independiente o las líneas de atención psicológicas 
proporcionadas por diversas entidades públicas o privadas, sin embargo, estas no garantizan una 
atención efectiva ni la continuidad de un tratamiento.  

 

Como se mencionó en el acápite anterior, acceder a la asistencia psicológica ofrecida por los 
consultorios de las entidades prestadoras de salud y por los profesionales independientes, se 
puede verse obstaculizada por largas listas de espera y por los altos costos de las consultas, que 
conllevan a que el paciente prescinda de la consultoría. A su vez, las líneas de atención 
psicológica no son suficientes, ya que, si bien prestan una asistencia que puede considerarse 
“inmediata”, no garantizan el efectivo tratamiento psicológico ni la continuidad de la asistencia de 
conformidad con las necesidades del paciente.  

 

�����������������������������������������������������������
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Así entonces, ante las deficiencias de las ofertas existentes en atención psicológica, se refleja la 
necesidad de garantizar mecanismos de atención que propendan por el fácil acceso, 
disponibilidad y continuidad de los servicios de consultoría, atendiendo los requerimientos que el 
trastorno psicológico demanda, ofreciendo un seguimiento a los avances del procedimiento de 
asistencia y proporcionando diversos métodos de atención a favor de la accesibilidad del paciente.  

 

III.V FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROFESIÓN DE PSICOLOGÍA 

Dentro de un Estado Social de Derecho como lo es Colombia, el Estado y la comunidad en general 
trabajan en conjunto para asegurar el respeto y garantizar el goce efectivo de los derechos de las 
personas. Así entonces, el ejercicio de la profesión no sólo consiste en prestar un servicio a cambio 
de una remuneración como sustento de vida, sino que implica un compromiso de carácter social.  

 

La salud mental como componente inherente al derecho a la salud es un asunto de interés general, 
en virtud de que el bienestar psicológico se refleja en todas las relaciones interpersonales e influyen 
en la sana convivencia. Es por ello, que la labor de un profesional en psicología es relevante dentro 
de la sociedad, ya que el profesional desempeña actividades enfocadas al acompañamiento 
emocional, así como estrategias de desarrollo humano y cognitivo. Todo, en aras de procurar el 
bienestar mental del individuo y de la sociedad en general.  

 

Para la ponencia, la creación de los Consultorios Psicológicos Comunitarios es una respuesta 
necesaria ante la creciente crisis de salud mental en Colombia, exacerbada por la pandemia de 
COVID-19. Las estadísticas presentadas en la exposición de motivos muestran que, incluso antes 
de la pandemia, el país ya enfrentaba preocupantes tasas de trastornos mentales como la ansiedad 
y la depresión. La falta de acceso a servicios de salud mental asequibles y efectivos ha dejado a 
muchos colombianos sin el apoyo necesario, lo que ha llevado a un aumento en los casos de 
suicidio y en el uso de sustancias psicoactivas. La implementación de estos consultorios no solo 
permitirá una atención más oportuna y de calidad para las personas en situación de vulnerabilidad, 
sino que también contribuirá a aliviar la carga del sistema de salud pública, garantizando que más 
personas puedan recibir el tratamiento que necesitan. 

 

Además, la iniciativa ofrece una solución práctica y formativa para los estudiantes de psicología, 
quienes podrán aplicar sus conocimientos teóricos en un entorno supervisado y real. Esto no solo 
fortalecerá su formación profesional, sino que también fomentará un sentido de responsabilidad 
social y compromiso con la comunidad. Los consultorios proporcionarán un espacio donde los 

futuros psicólogos pueden desarrollar sus habilidades clínicas mientras atienden a poblaciones que 
históricamente han sido desatendidas. Esta integración de educación y servicio comunitario 
promoverá una mayor conciencia sobre la importancia de la salud mental en la sociedad y 
contribuirá a la formación de profesionales más competentes y empáticos. 

IV. SUSTENTO JURÍDICO 

IV.I FUNDAMENTOS CONSTITUCIONALES 

No existe precepto constitucional que regule expresamente la salud mental, sin embargo, tal como lo 
ha establecido la Corte Constitucional, se entiende que el derecho a la salud es un derecho que 
comprende una amplia gama de factores, en donde encontramos la salud mental. En estos 
términos, los preceptos constitucionales relacionados con la salud mental como extensión del 
derecho a la salud son: 

 

Ɣ Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica. El Estado promoverá las condiciones 
para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados 
o marginados. El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que, por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta y 
sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan. 

Ɣ Artículo 47. El Estado adelantará una política de previsión, rehabilitación e integración social 
para los disminuidos físicos, sensoriales y psíquicos, a quienes se prestará la atención 
especializada que requieran.  

Ɣ Artículo 49. La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios públicos a 
cargo del Estado. Se garantiza a todas las personas el acceso a los servicios de promoción, 
protección y recuperación de la salud. Corresponde al Estado organizar, dirigir y reglamentar 
la prestación de servicios de salud a los habitantes y de saneamiento ambiental conforme a 
los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. También, establecer las políticas para 
la prestación de servicios de salud por entidades privadas, y ejercer su vigilancia y control. 
Así mismo, establecer las competencias de la Nación, las entidades territoriales y los 
particulares, y determinar los aportes a su cargo en los términos y condiciones señalados en 
la ley. Los servicios de salud se organizará en forma descentralizada, por niveles de atención 
y con participación de la comunidad. La ley señalará los términos en los cuales la atención 
básica para todos los habitantes será gratuita y obligatoria. Toda persona tiene el deber de 
procurar el cuidado integral de su salud y la de su comunidad. 
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IV.II FUNDAMENTOS JURISPRUDENCIALES 

Ɣ SENTENCIA T-020 DE 2013. DERECHO A LA SALUD COMO DERECHO FUNDAMENTAL. 
En primer lugar, se debe resaltar que la Constitución Política de Colombia no establece 
expresamente que la salud es un derecho, sino que le asigna un carácter de servicio público 
a cargo del Estado. Por esta razón, el legislador, así como los jueces colombianos, le han 
dado a la salud el alcance de derecho fundamental por su intrínseca relación con el derecho 
a la vida y como presupuesto que tiene el individuo para gozar de sus demás garantías 
fundamentales. 
 

En estos términos, la Corte Constitucional, mediante la sentencia anteriormente citada, 
señaló que la salud es derecho de “carácter fundamental” y lo definió como la facultad que 
tiene toda persona para mantener las condiciones normales de su funcionamiento orgánico, 
físico y mental y con ello, garantizar a la persona condiciones de vida dignas. En este mismo 
sentido, la Corporación establece que el derecho a la salud se debe prestar y garantizar bajo 
condiciones de oportunidad, continuidad, eficiencia y calidad, de acuerdo con el principio de 
integralidad. 

 

Ɣ SENTENCIA T- 306 DE 2006. DERECHO A LA SALUD Y EXTENSIÓN A LA SALUD 
MENTAL. La Corte Constitucional estimó que para determinar la extensión del derecho a la 
salud era necesario remitirnos a los tratados internacionales de derechos humanos que 
integran el bloque de constitucionalidad del ordenamiento jurídico colombiano.  
En este orden de ideas, la Corporación citó el Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, cuyo artículo 12 consagra el derecho a la salud y establece que todas 
las personas gozan del derecho al “disfrute del más alto nivel posible de salud física y 
mental” y a su vez, señaló que, dentro del Protocolo de San Salvador, establece que “toda 
persona tiene derecho a la salud, entendida como el disfrute del más alto nivel de bienestar 
físico, mental y social”. Así, para concluir que el derecho a la salud mental es parte integrante 
del derecho a la salud. 

Ɣ SENTENCIA T-001 DE 2021. ALCANCE Y CONTENIDO DEL DERECHO A LA SALUD 
MENTAL. Mediante la citada sentencia, la Corte realizó un recuento jurisprudencial mediante 
el cual se permitió establecer que, de conformidad con los tratados internacionales que 
integran el bloque de constitucionalidad, todos los habitantes del país tienen el derecho de 
disfrutar del mayor nivel posible de salud mental. Además, señaló que la salud mental es un 
derecho fundamental y prioritario de la salud pública. 

En este mismo sentido, la Corporación sostuvo que, para garantizar la atención integral de la 
salud mental, la asistencia psicológica debe integrar el diagnóstico, tratamiento y 
rehabilitación de los trastornos mentales. A renglón seguido, indicó que la atención en salud 
mental debe contener: 

 

(i) atención integral e integrada y humanizada por el equipo humano y los servicios 
especializados en salud mental; 

(ii) información clara, oportuna, veraz y completa de las circunstancias relacionadas con su 
estado de salud, diagnóstico, tratamiento y pronóstico, incluyendo el propósito, método, 
duración probable y beneficios que se esperan, así como sus riesgos y las secuelas de los 
hechos o situaciones causantes de su deterioro y de las circunstancias relacionadas con su 
seguridad social; y  

(iii) la atención especializada e interdisciplinaria y los tratamientos con la mejor evidencia 
científica de acuerdo con los avances científicos en salud mental. 

�

�

VI. IMPACTO FISCAL 

El artículo 7° de la Ley 819 de 2003 establece que “el impacto fiscal de cualquier proyecto de ley, 
ordenanza o acuerdo, que ordene gasto o que otorgue beneficios tributarios, deberá hacerse 
explícito y deberá ser compatible con el Marco Fiscal de Mediano Plazo”. 

 

Sin embargo, en el análisis al texto propuesto es de mencionar que la iniciativa no contiene algún 
precepto o artículo que comprometa presupuesto estatal o que impacte fiscalmente a la Nación. 

VII. CONFLICTO DE INTERÉS 

Se advierte que el presente Proyecto de Ley es de carácter general, sin embargo, en 
cumplimiento de la Ley 2003 de 2019, se hace la salvedad de que corresponde a la esfera privada 
de cada uno de los congresistas el examen del contenido de la presente iniciativa legislativa, y de 
otros elementos que puedan derivarse o entenderse como generadores de conflicto de interés 
contemplados en el artículo 286 de la Ley 5 de 1992. 

Por lo anterior, lo aquí advertido no exonera a cada uno de los congresistas de examinar 
minuciosamente posibles conflictos de interés para conocer y votar este proyecto, y en caso de 
existir algún conflicto, su responsabilidad de manifestarlo al Congreso de la República, durante el 
trámite del mismo. 

 

VIII. PLIEGO DE MODIFICACIONES 
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�

>ŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ƉƌĞƐƚĂĚŽƐ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ�
ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ�ƐĞƌĄŶ�ŐƌĂƚƵŝƚŽƐ͕�ƌĂǌſŶ�
ƉŽƌ� ůĂ� ĐƵĂů͕� ĞŶ� ŶŝŶŐƷŶ� ĐĂƐŽ͕� ůŽƐ�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ǇͬŽ� ƉĞƌƐŽŶĂů� ĚŽĐĞŶƚĞ�
ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞĐŝďŝƌ� ĐŽŶƚƌĂƉƌĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�
ĞĐŽŶſŵŝĐĂƐ� ƉŽƌ� ƉĂƌƚĞ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ͘��

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ͘� >ŽƐ� ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽƐ� Ǉ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ŝŶƐĐƌŝƉĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ�

ƉĞƌŵŝƚŝƌĄ� Ă� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ� ĂĐĂĚĠŵŝĐŽƐ� ĚĞ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ� ĚĞƐĞŶǀŽůǀĞƌƐĞ� ĞŶ� ůŽƐ�
ƉƌŽĐĞƐŽƐ� ĚĞ� ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� ǇͬŽ�
ĐŽŶƐĞũĞƌşĂ� Ă� ĨĂǀŽƌ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ĞŶ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ�
ƋƵĞ� ŶĞĐĞƐŝƚĂŶ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� ƉĞƌƐŽŶĂů�
ĞŶ�ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů͘�

�

>ŽƐ� ƉƌŽĐĞƐŽƐ� ĚĞ� ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� ƐĞ� ƌĞĂůŝǌĂŶ� ďĂũŽ� ƵŶ�
ĂŵďŝĞŶƚĞ� ĚĞ� ĐŽŶƚƌŽů� Ǉ� ƐƵƉĞƌǀŝƐŝſŶ�
ƉŽƌ� ƉĂƌƚĞ� ĚĞů� ƉĞƌƐŽŶĂů� ĚŽĐĞŶƚĞ� Ǉ�
ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ�ĚĞƐŝŐŶĂĚŽ�ƉŽƌ�ƉĂƌƚĞ�
ĚĞ� ůĂ� ƌĞƐƉĞĐƚŝǀĂ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ�^ƵƉĞƌŝŽƌ�ĂƵƚŽƌŝǌĂĚĂ�ƉĂƌĂ�
ŽĨĞƌƚĂƌ� Ğů� ƉƌŽŐƌĂŵĂ� ĂĐĂĚĠŵŝĐŽ�
ƉƐŝĐŽůŽŐşĂ͕�ůŽƐ�ĐƵĂůĞƐ�ĂĐŽŵƉĂŹĂƌĄŶ͕�
ŐƵŝĂƌĄŶ� Ǉ� ĂƵƚŽƌŝǌĂƌĄ� ƚŽĚĂƐ� ůĂƐ�
ĂĐƚƵĂĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�
ĐŽŵŽ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞů�ĞũĞƌĐŝĐŝŽ�ĂĐĂĚĠŵŝĐŽ�
Ǉ�ĚĞ�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů͘��

�

>ŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ƉƌĞƐƚĂĚŽƐ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ�
ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ�ƐĞƌĄŶ�ŐƌĂƚƵŝƚŽƐ͕�ƌĂǌſŶ�
ƉŽƌ� ůĂ� ĐƵĂů͕� ĞŶ� ŶŝŶŐƷŶ� ĐĂƐŽ͕� ůŽƐ�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ǇͬŽ� ƉĞƌƐŽŶĂů� ĚŽĐĞŶƚĞ�
ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞĐŝďŝƌ� ĐŽŶƚƌĂƉƌĞƐƚĂĐŝŽŶĞƐ�
ĞĐŽŶſŵŝĐĂƐ� ƉŽƌ� ƉĂƌƚĞ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ͘��

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ͘� >ŽƐ� ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽƐ� Ǉ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ŝŶƐĐƌŝƉĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ�



Gaceta del Congreso  589 Jueves, 16 de mayo de 2024 Página 5

�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͕� ƐĞ� ŚĂƌĄŶ� ĚĂŶĚŽ�
ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ�Ă�ůŽƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌĞƐ�ĚĞ�ůĂ�
ŶŽƌŵĂ� ĚĞ� ŚĂďŝůŝƚĂĐŝſŶ� ĚĞ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�
ĚĞ� ƐĂůƵĚ� ĐŽŶĨŽƌŵĞ� ůĂ� ZĞƐŽůƵĐŝſŶ�
ŶƷŵĞƌŽ�ϯϭϬϬ�ĚĞ�ϮϬϭϵ͘��

�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͕� ƐĞ� ŚĂƌĄŶ� ĚĂŶĚŽ�
ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ�Ă�ůŽƐ�ĞƐƚĄŶĚĂƌĞƐ�ĚĞ�ůĂ�
ŶŽƌŵĂ� ĚĞ� ŚĂďŝůŝƚĂĐŝſŶ� ĚĞ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�
ĚĞ� ƐĂůƵĚ� ĐŽŶĨŽƌŵĞ� ůĂ� ZĞƐŽůƵĐŝſŶ�
ŶƷŵĞƌŽ�ϯϭϬϬ�ĚĞ�ϮϬϭϵ͘��

�ƌƚşĐƵůŽ� ϯΣ͘� WƌŝŶĐŝƉŝŽƐ͘� �ů�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ůŽƐ��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ��ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ƐĞ� ƌĞŐŝƌĄ�
ďĂũŽ� ůŽƐ� ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽƐ�
ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͗�

�

ͻ��ĚƵĐĂĐŝſŶ�ƉƌĄĐƚŝĐĂ͗��ů��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌŽŵƵĞǀĞ�
ƉƌŽĐĞƐŽƐ�ĚĞ�ĂƉƌĞŶĚŝǌĂũĞ�Ă�ƉĂƌƚŝƌ�ĚĞů�
ƌĞůĂĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ� ƋƵĞ� ƌĞĂůŝǌĂŶ� ůŽƐ�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞ� ůŽƐ� ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ�
ĂĐĂĚĠŵŝĐŽƐ� ĚĞ� WƐŝĐŽůŽŐşĂ� ĐŽŶ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƋƵĞ͕� ƉŽƌ� ƐƵ� ĐŽŶĚŝĐŝſŶ� ĚĞ�
ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ͕�ƐŽŶ�ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ�ĚĞ�
ůŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ĚĞ�ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ�Ǉ�
ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ĞŶ�ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů͘��

�

ͻ�&ŽƌŵĂĐŝſŶ�ŝŶƚĞŐƌĂů͗�WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͕� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�
ĂĚƋƵŝĞƌĞŶ� ůĂ� ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĂĐĂĚĠŵŝĐĂ͕�
ƉƌĄĐƚŝĐĂ͕� ƐŽĐŝĂů� Ǉ� ĠƚŝĐĂ� ƋƵĞ� ĚĞďĞ�
ĂĚƋƵŝƌŝƌ� ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů�ĞŶ� ůĂ�
ƉƐŝĐŽůŽŐşĂ͘��Ɛş͕� ĞŶƚŽŶĐĞƐ͕�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�
ůĂ� ŝŶŵĞƌƐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĞŶ�
Ğů� ĞƐĐĞŶĂƌŝŽ� ƋƵĞ� ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂ� Ğů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͕� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�
ĂĚƋƵŝĞƌĞŶ� ĞǆƉĞƌŝĞŶĐŝĂ� Ă� ƉĂƌƚŝƌ� ĚĞ�
ĐĂƐŽƐ�ƋƵĞ�ůĞƐ�ƉĞƌŵŝƚĞŶ�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ�Ǉ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϯΣ͘� WƌŝŶĐŝƉŝŽƐ͘� �ů�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ůŽƐ��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ��ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ƐĞ� ƌĞŐŝƌĄ�
ďĂũŽ� ůŽƐ� ƐŝŐƵŝĞŶƚĞƐ� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽƐ�
ŐĞŶĞƌĂůĞƐ͗�

�

ͻ��ĚƵĐĂĐŝſŶ�ƉƌĄĐƚŝĐĂ͗��ů��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌŽŵƵĞǀĞ�
ƉƌŽĐĞƐŽƐ�ĚĞ�ĂƉƌĞŶĚŝǌĂũĞ�Ă�ƉĂƌƚŝƌ�ĚĞů�
ƌĞůĂĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ� ƋƵĞ� ƌĞĂůŝǌĂŶ� ůŽƐ�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞ� ůŽƐ� ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ�
ĂĐĂĚĠŵŝĐŽƐ� ĚĞ� WƐŝĐŽůŽŐşĂ� ĐŽŶ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƋƵĞ͕� ƉŽƌ� ƐƵ� ĐŽŶĚŝĐŝſŶ� ĚĞ�
ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ͕�ƐŽŶ�ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ�ĚĞ�
ůŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ĚĞ�ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ�Ǉ�
ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�ĞŶ�ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů͘��

�

ͻ�&ŽƌŵĂĐŝſŶ�ŝŶƚĞŐƌĂů͗�WŽƌ�ŵĞĚŝŽ�ĚĞů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͕� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�
ĂĚƋƵŝĞƌĞŶ� ůĂ� ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĂĐĂĚĠŵŝĐĂ͕�
ƉƌĄĐƚŝĐĂ͕� ƐŽĐŝĂů� Ǉ� ĠƚŝĐĂ� ƋƵĞ� ĚĞďĞ�
ĂĚƋƵŝƌŝƌ� ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů�ĞŶ� ůĂ�
ƉƐŝĐŽůŽŐşĂ͘��Ɛş͕� ĞŶƚŽŶĐĞƐ͕�ŵĞĚŝĂŶƚĞ�
ůĂ� ŝŶŵĞƌƐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĞŶ�
Ğů� ĞƐĐĞŶĂƌŝŽ� ƋƵĞ� ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂ� Ğů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͕� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�
ĂĚƋƵŝĞƌĞŶ� ĞǆƉĞƌŝĞŶĐŝĂ� Ă� ƉĂƌƚŝƌ� ĚĞ�
ĐĂƐŽƐ�ƋƵĞ�ůĞƐ�ƉĞƌŵŝƚĞŶ�ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌ�Ǉ�

ƐĞ�ŵĂŶƚŝĞŶĞ�

ĞũĞƌĐĞƌ� ůĂƐ� ŚĂďŝůŝĚĂĚĞƐ� ŶĞĐĞƐĂƌŝĂƐ�
ƉĂƌĂ�Ğů�ĞũĞƌĐŝĐŝŽ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů͘��

�

ͻ� /ŶƚĞƌĠƐ� ŐĞŶĞƌĂů͗� >Ă� ĂƚĞŶĐŝſŶ�
ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂĚĂ� ƉŽƌ� ƉĂƌƚĞ� ĚĞ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� ƚŝĞŶĞ�
ĐŽŵŽ� ĨŝŶ�ďƌŝŶĚĂƌ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ĞŶ�ƐĂůƵĚ�
ŵĞŶƚĂů� ĞŶ� ĨĂǀŽƌ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ŵĞŶŽƐ� ĨĂǀŽƌĞĐŝĚĂƐ͘� �ŽŶ� ĞůůŽ͕� ƐĞ�
ƉƌŽƉĞŶĚĞ� Ă� ĐŽŶũƵƌĂƌ� Ğů� ĚĠĨŝĐŝƚ� ĚĞ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ� ƋƵĞ� ƐĞ�
ƉƌĞƐĞŶƚĂ� ĞŶ� ůĂ� ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ� ĚĞů�
ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ� ĞŶ� Ğů� ƉĂşƐ� Ǉ� ĂƐş�
ƌĞĚƵĐŝƌ� ůŽƐ� ƉƌŽďůĞŵĂƐ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ�
ŵĞŶƚĂů͘��

�

ͻ� 'ƌĂƚƵŝĚĂĚ͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌĞƐƚĂ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ĨŽƌŵĂ� ŐƌĂƚƵŝƚĂ� Ă� ĨĂǀŽƌ�
ĚĞ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƋƵĞ� ƐŽŶ� ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂƐ�
ĞŶ� ǀŝƌƚƵĚ� ĚĞ� ƐƵƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�
ƐŽĐŝŽĞĐŽŶſŵŝĐĂƐ͘��

�

ͻ� �ĐĐĞƐŝďŝůŝĚĂĚ͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
ŐĂƌĂŶƚŝǌĂ� Ă� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ� Ǉ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� Ğů� ĂĐĐĞƐŽ� ƐŝŶ�
ĚŝƐĐƌŝŵŝŶĂĐŝŽŶĞƐ�Ă�ůĂƐ�ŝŶƐƚĂůĂĐŝŽŶĞƐ͕�
ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� Ǉ� ƉůĂƚĂĨŽƌŵĂƐ� ƵƐĂĚĂƐ�
ƉĂƌĂ�ƉƌĞƐƚĂƌ�Ğů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ͘�
�Ŷ� ĞƐƚĞ� ŵŝƐŵŽ� ƐĞŶƚŝĚŽ͕� Ğů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂ� Ă� ůŽƐ�
ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ŚŽƌĂƌŝŽ� Ǉ�
ƉůĂƚĂĨŽƌŵĂƐ� ǀŝƌƚƵĂůĞƐ� ĚĞ� ĂƚĞŶĐŝſŶ�

ĞũĞƌĐĞƌ� ůĂƐ� ŚĂďŝůŝĚĂĚĞƐ� ŶĞĐĞƐĂƌŝĂƐ�
ƉĂƌĂ�Ğů�ĞũĞƌĐŝĐŝŽ�ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů͘��

�

ͻ� /ŶƚĞƌĠƐ� ŐĞŶĞƌĂů͗� >Ă� ĂƚĞŶĐŝſŶ�
ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂĚĂ� ƉŽƌ� ƉĂƌƚĞ� ĚĞ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� ƚŝĞŶĞ�
ĐŽŵŽ� ĨŝŶ�ďƌŝŶĚĂƌ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ĞŶ�ƐĂůƵĚ�
ŵĞŶƚĂů� ĞŶ� ĨĂǀŽƌ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ŵĞŶŽƐ� ĨĂǀŽƌĞĐŝĚĂƐ͘� �ŽŶ� ĞůůŽ͕� ƐĞ�
ƉƌŽƉĞŶĚĞ� Ă� ĐŽŶũƵƌĂƌ� Ğů� ĚĠĨŝĐŝƚ� ĚĞ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ� ƋƵĞ� ƐĞ�
ƉƌĞƐĞŶƚĂ� ĞŶ� ůĂ� ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ� ĚĞů�
ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ� ĞŶ� Ğů� ƉĂşƐ� Ǉ� ĂƐş�
ƌĞĚƵĐŝƌ� ůŽƐ� ƉƌŽďůĞŵĂƐ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ�
ŵĞŶƚĂů͘��

�

ͻ� 'ƌĂƚƵŝĚĂĚ͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌĞƐƚĂ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ĨŽƌŵĂ� ŐƌĂƚƵŝƚĂ� Ă� ĨĂǀŽƌ�
ĚĞ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƋƵĞ� ƐŽŶ� ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂƐ�
ĞŶ� ǀŝƌƚƵĚ� ĚĞ� ƐƵƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�
ƐŽĐŝŽĞĐŽŶſŵŝĐĂƐ͘��

�

ͻ� �ĐĐĞƐŝďŝůŝĚĂĚ͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
ŐĂƌĂŶƚŝǌĂ� Ă� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ� Ǉ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� Ğů� ĂĐĐĞƐŽ� ƐŝŶ�
ĚŝƐĐƌŝŵŝŶĂĐŝŽŶĞƐ�Ă�ůĂƐ�ŝŶƐƚĂůĂĐŝŽŶĞƐ͕�
ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� Ǉ� ƉůĂƚĂĨŽƌŵĂƐ� ƵƐĂĚĂƐ�
ƉĂƌĂ�ƉƌĞƐƚĂƌ�Ğů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ͘�
�Ŷ� ĞƐƚĞ� ŵŝƐŵŽ� ƐĞŶƚŝĚŽ͕� Ğů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂ� Ă� ůŽƐ�
ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� ŚŽƌĂƌŝŽ� Ǉ�
ƉůĂƚĂĨŽƌŵĂƐ� ǀŝƌƚƵĂůĞƐ� ĚĞ� ĂƚĞŶĐŝſŶ�

ƉĂƌĂ�ŵĂǇŽƌ�ĨĂĐŝůŝĚĂĚ�ĞŶ�Ğů�ĂĐĐĞƐŽ�Ăů�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ͘��

�

ͻ��ŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂůŝĚĂĚ͗�>ŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ� ǇͬŽ� ƉĞƌƐŽŶĂů�
ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ� ĚĞ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
ŶŽ� ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞǀĞůĂƌ� ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�
ŽďƚĞŶŝĚĂ� ĚĞ� ůŽƐ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ĚƵƌĂŶƚĞ�
ůĂƐ� ůĂďŽƌĞƐ� ĚĞ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� Ž�
ĐŽŶƐƵůƚŽƌşĂ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͕�Ă�ĞǆĐĞƉĐŝſŶ�
ĚĞ� ƐŝƚƵĂĐŝŽŶĞƐ� ĞŶ� ĚŽŶĚĞ� ƐĞĂŶ�
ĂƵƚŽƌŝǌĂĚŽƐ� ƉŽƌ� Ğů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ� Ž� ƋƵĞ͕�
ƉŽƌ� ƐŝƚƵĂĐŝŽŶĞƐ� ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌĞƐ͕� ĚŝĐŚĂ�
ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĚĞďĂ�ƐĞƌ�ƌĞǀĞůĂĚĂ�ƉĂƌĂ�
ĞǀŝƚĂƌ�ƉĞƌũƵŝĐŝŽƐ�Ž�ůĂ�ĐŽŵŝƐŝſŶ�ĚĞ�ƵŶ�
ĚĞůŝƚŽ͘��

�

ͻ� /ŶƚĞŐƌĂůŝĚĂĚ͗� >ŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ�
ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�
ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂĚŽƐ� ƉŽƌ� Ğů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
ƐŽŶ� ƐƵŵŝŶŝƐƚƌĂĚŽƐ� ĚĞ� ŵĂŶĞƌĂ�
ĐŽŵƉůĞƚĂ͕� ƉĂƌĂ� ƉƌĞǀĞŶŝƌ͕� ĂƐŝƐƚŝƌ͕�
ĚŝƐŵŝŶƵŝƌ� ǇͬŽ� ĐƵƌĂƌ� ůŽƐ� ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ�
ŵĞŶƚĂůĞƐ�ƋƵĞ�ƐĞĂŶ�ĂƚĞŶĚŝĚŽƐ͘��

�

ͻ� �ƵƚŽŶŽŵşĂ� hŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝĂ͗� ^Ğ�
ƌĞĐŽŶŽĐĞ� ůĂ� ĂƵƚŽŶŽŵşĂ� ĚĞ� ůĂƐ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
^ƵƉĞƌŝŽƌ͕�ůĂƐ�ĐƵĂůĞƐ�ĐƵĞŶƚĂŶ�ĐŽŶ�ůĂƐ�
ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂƐ� ƉĂƌĂ� ƌĞŐƵůĂƌ� ƚŽĚŽƐ�
ůŽƐ� ĂƐƉĞĐƚŽƐ� ƌĞůĂƚŝǀŽƐ� Ăů�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ͕� ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂĐŝſŶ� Ǉ�
ƌĞŐůĂŵĞŶƚŽ� ĚĞ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͕� ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůĂ�

ƉĂƌĂ�ŵĂǇŽƌ�ĨĂĐŝůŝĚĂĚ�ĞŶ�Ğů�ĂĐĐĞƐŽ�Ăů�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ͘��

�

ͻ��ŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂůŝĚĂĚ͗�>ŽƐ�ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ� ǇͬŽ� ƉĞƌƐŽŶĂů�
ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂƚŝǀŽ� ĚĞ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
ŶŽ� ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞǀĞůĂƌ� ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�
ŽďƚĞŶŝĚĂ� ĚĞ� ůŽƐ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ĚƵƌĂŶƚĞ�
ůĂƐ� ůĂďŽƌĞƐ� ĚĞ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� Ž�
ĐŽŶƐƵůƚŽƌşĂ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͕�Ă�ĞǆĐĞƉĐŝſŶ�
ĚĞ� ƐŝƚƵĂĐŝŽŶĞƐ� ĞŶ� ĚŽŶĚĞ� ƐĞĂŶ�
ĂƵƚŽƌŝǌĂĚŽƐ� ƉŽƌ� Ğů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ� Ž� ƋƵĞ͕�
ƉŽƌ� ƐŝƚƵĂĐŝŽŶĞƐ� ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌĞƐ͕� ĚŝĐŚĂ�
ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�ĚĞďĂ�ƐĞƌ�ƌĞǀĞůĂĚĂ�ƉĂƌĂ�
ĞǀŝƚĂƌ�ƉĞƌũƵŝĐŝŽƐ�Ž�ůĂ�ĐŽŵŝƐŝſŶ�ĚĞ�ƵŶ�
ĚĞůŝƚŽ͘��

�

ͻ� /ŶƚĞŐƌĂůŝĚĂĚ͗� >ŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ�
ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�
ƉƌŽƉŽƌĐŝŽŶĂĚŽƐ� ƉŽƌ� Ğů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
ƐŽŶ� ƐƵŵŝŶŝƐƚƌĂĚŽƐ� ĚĞ� ŵĂŶĞƌĂ�
ĐŽŵƉůĞƚĂ͕� ƉĂƌĂ� ƉƌĞǀĞŶŝƌ͕� ĂƐŝƐƚŝƌ͕�
ĚŝƐŵŝŶƵŝƌ� ǇͬŽ� ĐƵƌĂƌ� ůŽƐ� ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ�
ŵĞŶƚĂůĞƐ�ƋƵĞ�ƐĞĂŶ�ĂƚĞŶĚŝĚŽƐ͘��

�

ͻ� �ƵƚŽŶŽŵşĂ� hŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝĂ͗� ^Ğ�
ƌĞĐŽŶŽĐĞ� ůĂ� ĂƵƚŽŶŽŵşĂ� ĚĞ� ůĂƐ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
^ƵƉĞƌŝŽƌ͕�ůĂƐ�ĐƵĂůĞƐ�ĐƵĞŶƚĂŶ�ĐŽŶ�ůĂƐ�
ĐŽŵƉĞƚĞŶĐŝĂƐ� ƉĂƌĂ� ƌĞŐƵůĂƌ� ƚŽĚŽƐ�
ůŽƐ� ĂƐƉĞĐƚŽƐ� ƌĞůĂƚŝǀŽƐ� Ăů�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ͕� ĂĚŵŝŶŝƐƚƌĂĐŝſŶ� Ǉ�
ƌĞŐůĂŵĞŶƚŽ� ĚĞ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͕� ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůĂ�

ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶĐŝĂ� ĞŶƚƌĞ� ĞƐƚŽƐ�
ĂƐƉĞĐƚŽƐ� Ǉ� Ğů� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ� ĚĞ� ƐƵƐ�
WƌŽǇĞĐƚŽƐ��ĚƵĐĂƚŝǀŽƐ͘��

�

ͻ� /ŶĐůƵƐŝſŶ͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ŐĂƌĂŶƚŝǌĂ�
ůŽƐ� ĂũƵƐƚĞƐ� ƌĂǌŽŶĂďůĞƐ� ŶĞĐĞƐĂƌŝŽƐ�
ƉĂƌĂ� ĂƐĞŐƵƌĂƌ� ƋƵĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ� Ǉ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂƐ� ĚĞ� ƐƵƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�
ƉƵĞĚĂŶ� ƚĞŶĞƌ� ĂĐĐĞƐŽ� Ǉ� ƉĂƌƚŝĐŝƉĂƌ�
ĂĐƚŝǀĂŵĞŶƚĞ� ĞŶ� ĞůůŽƐ͕� ĞŶ� ŝŐƵĂůĚĂĚ�
ĚĞ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ͘� �Ɛş� ŵŝƐŵŽ͕�
ĨŽŵĞŶƚĂ� ĞŶ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƵŶĂ�
ƉĞƌƐƉĞĐƚŝǀĂ� ĚĞ� ŝŐƵĂůĚĂĚ͕� ƌĞƐƉĞƚŽ�
ƉŽƌ�ůĂ�ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�Ğ�ŝŶĐůƵƐŝſŶ͘��

�

ͻ� &ƵŶĐŝſŶ� ^ŽĐŝĂů͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ŽƌŝĞŶƚĂ� ƐƵ�
ĂĐĐŝſŶ� Ă� ůĂ� ĂƚĞŶĐŝſŶ� ŝŶƚĞŐƌĂů� Ă� ůĂ�
ƉŽďůĂĐŝſŶ� ƋƵĞ� ĐĂƌĞǌĐĂ� ĚĞ� ŵĞĚŝŽƐ�
ĞĐŽŶſŵŝĐŽƐ� ƉĂƌĂ� ĐŽŶƚƌĂƚĂƌ� ůŽƐ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ƵŶ� ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĞŶ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ͕�Ž�ĞŶ�ŐĞŶĞƌĂů�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�Ž�
ŐƌƵƉŽƐ� ƋƵĞ͕� ƉŽƌ� ƐƵƐ� ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�
ĞƐƉĞĐŝĂůĞƐ͕� ƐĞ� ĞŶĐƵĞŶƚƌĞŶ� ĞŶ�
ƐŝƚƵĂĐŝſŶ� ĚĞ� ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ� Ž�
ŝŶĚĞĨĞŶƐŝſŶ͘��ĚĞŵĄƐ�ďƵƐĐĂƌ�ĨŽƌŵĂƌ�
ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂůĞƐ� ŝĚſŶĞŽƐ�Ǉ�ĠƚŝĐŽƐ͕�ƋƵĞ�
ƉƵĞĚĂŶ� ƚĞŶĞƌ� ƵŶ� ŝŵƉĂĐƚŽ� ƉŽƐŝƚŝǀŽ�
ĞŶ�ƐƵƐ�ƵƐƵĂƌŝŽƐ�Ǉ�ůĂ�ƐŽĐŝĞĚĂĚ͘��

�

ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶĐŝĂ� ĞŶƚƌĞ� ĞƐƚŽƐ�
ĂƐƉĞĐƚŽƐ� Ǉ� Ğů� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽ� ĚĞ� ƐƵƐ�
WƌŽǇĞĐƚŽƐ��ĚƵĐĂƚŝǀŽƐ͘��

�

ͻ� /ŶĐůƵƐŝſŶ͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ŐĂƌĂŶƚŝǌĂ�
ůŽƐ� ĂũƵƐƚĞƐ� ƌĂǌŽŶĂďůĞƐ� ŶĞĐĞƐĂƌŝŽƐ�
ƉĂƌĂ� ĂƐĞŐƵƌĂƌ� ƋƵĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕�
ĚŽĐĞŶƚĞƐ� Ǉ� ůĂƐ� ƉĞƌƐŽŶĂƐ�
ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂƐ� ĚĞ� ƐƵƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�
ƉƵĞĚĂŶ� ƚĞŶĞƌ� ĂĐĐĞƐŽ� Ǉ� ƉĂƌƚŝĐŝƉĂƌ�
ĂĐƚŝǀĂŵĞŶƚĞ� ĞŶ� ĞůůŽƐ͕� ĞŶ� ŝŐƵĂůĚĂĚ�
ĚĞ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ͘� �Ɛş� ŵŝƐŵŽ͕�
ĨŽŵĞŶƚĂ� ĞŶ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƵŶĂ�
ƉĞƌƐƉĞĐƚŝǀĂ� ĚĞ� ŝŐƵĂůĚĂĚ͕� ƌĞƐƉĞƚŽ�
ƉŽƌ�ůĂ�ĚŝǀĞƌƐŝĚĂĚ�Ğ�ŝŶĐůƵƐŝſŶ͘��

�

ͻ� &ƵŶĐŝſŶ� ^ŽĐŝĂů͗� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ŽƌŝĞŶƚĂ� ƐƵ�
ĂĐĐŝſŶ� Ă� ůĂ� ĂƚĞŶĐŝſŶ� ŝŶƚĞŐƌĂů� Ă� ůĂ�
ƉŽďůĂĐŝſŶ� ƋƵĞ� ĐĂƌĞǌĐĂ� ĚĞ� ŵĞĚŝŽƐ�
ĞĐŽŶſŵŝĐŽƐ� ƉĂƌĂ� ĐŽŶƚƌĂƚĂƌ� ůŽƐ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ƵŶ� ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĞŶ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ͕�Ž�ĞŶ�ŐĞŶĞƌĂů�ƉĞƌƐŽŶĂƐ�Ž�
ŐƌƵƉŽƐ� ƋƵĞ͕� ƉŽƌ� ƐƵƐ� ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�
ĞƐƉĞĐŝĂůĞƐ͕� ƐĞ� ĞŶĐƵĞŶƚƌĞŶ� ĞŶ�
ƐŝƚƵĂĐŝſŶ� ĚĞ� ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ� Ž�
ŝŶĚĞĨĞŶƐŝſŶ͘��ĚĞŵĄƐ�ďƵƐĐĂƌ�ĨŽƌŵĂƌ�
ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂůĞƐ� ŝĚſŶĞŽƐ�Ǉ�ĠƚŝĐŽƐ͕�ƋƵĞ�
ƉƵĞĚĂŶ� ƚĞŶĞƌ� ƵŶ� ŝŵƉĂĐƚŽ� ƉŽƐŝƚŝǀŽ�
ĞŶ�ƐƵƐ�ƵƐƵĂƌŝŽƐ�Ǉ�ůĂ�ƐŽĐŝĞĚĂĚ͘��

�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϰΣ͘� KďũĞƚŝǀŽƐ� ĚĞ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϰΣ͘� KďũĞƚŝǀŽƐ� ĚĞ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�

ƐĞ�ŵĂŶƚŝĞŶĞ�
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�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ��

�

ϭ͘� &ŽƌƚĂůĞĐĞƌ� ůĂ� ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�
ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĚĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ� ĞǆƉĞƌŝĞŶĐŝĂƐ�
ĞŶ� ĚŽŶĚĞ� ƐĞ� ĂƌƚŝĐƵůĂŶ� ůŽƐ�
ĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽƐ� ƚĞſƌŝĐŽƐ� Ǉ� ƉƌĄĐƚŝĐŽƐ�
Ă�ƉĂƌƚŝƌ�ĚĞ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ĚĞ�ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ�
ĐŽŶ� ŶĞĐĞƐŝĚĂĚĞƐ� ĚĞ� ĂƉŽǇŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ͘��

�

Ϯ͘� &ĂĐŝůŝƚĂƌ� Ğů� ĂĐĐĞƐŽ� Ăů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĚĞ�
ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů�Ǉ� ĐŽŶƚƌŝďƵŝƌ�Ă�ƋƵĞ� ůĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ĞŶ� ƐŝƚƵĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ� ŽďƚĞŶŐĂŶ� ƵŶĂ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�ŽƉŽƌƚƵŶĂ�Ǉ�ĚĞ�
ĐĂůŝĚĂĚ͘��

ϯ͘� 'ĞŶĞƌĂƌ� ĐŽŶĐŝĞŶĐŝĂ� ĂĐĞƌĐĂ� ĚĞ� ůĂ�
ŝŶĐŝĚĞŶĐŝĂ� ĚĞ� ůĂ� ƐĂůƵĚ� ŵĞŶƚĂů�
ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞ� ůĂ� ƐŽĐŝĞĚĂĚ� Ǉ� ůĂ�
ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ� ĚĞů� ĂƉŽǇŽ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
ŽƉŽƌƚƵŶŽ�Ă�ĨĂǀŽƌ�ĚĞ�ŶŝŹŽƐ�Ǉ�ũſǀĞŶĞƐ�
ĞŶ�ƉƌŽĐĞƐŽ�ĚĞ�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ͕�ĂƐş�ĐŽŵŽ�
ƉŽďůĂĐŝſŶ� ĞŶ� ƌŝĞƐŐŽ� ĐŽŵŽ�
ĐŽŶƐĞĐƵĞŶĐŝĂ� ĚĞ� ůĂ� ǀŝŽůĞŶĐŝĂ� Ž�
ĂďƵƐŽ͘�

�

ϰ͘�WƌŽŵŽǀĞƌ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�
ĚĞ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ƉĂƌĂ� ĐŽŶũƵƌĂƌ� ůĂƐ�
ĚĞĨŝĐŝĞŶĐŝĂƐ� ĚĞů� ƐŝƐƚĞŵĂ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ�
ĂŶƚĞ�ůĂ�ĂůƚĂ�ĚĞŵĂŶĚĂ�ĚĞ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�Ǉ�
ůĂ� ŝŵƉŽƐŝďŝůŝĚĂĚ� ĚĞ� ŽďƚĞŶĞƌ� ƵŶĂ�

�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ��

�

ϭ͘� &ŽƌƚĂůĞĐĞƌ� ůĂ� ĨŽƌŵĂĐŝſŶ�
ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĚĞ� ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ� ĞǆƉĞƌŝĞŶĐŝĂƐ�
ĞŶ� ĚŽŶĚĞ� ƐĞ� ĂƌƚŝĐƵůĂŶ� ůŽƐ�
ĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽƐ� ƚĞſƌŝĐŽƐ� Ǉ� ƉƌĄĐƚŝĐŽƐ�
Ă�ƉĂƌƚŝƌ�ĚĞ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ĚĞ�ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ�
ĐŽŶ� ŶĞĐĞƐŝĚĂĚĞƐ� ĚĞ� ĂƉŽǇŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ͘��

�

Ϯ͘� &ĂĐŝůŝƚĂƌ� Ğů� ĂĐĐĞƐŽ� Ăů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĚĞ�
ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů�Ǉ� ĐŽŶƚƌŝďƵŝƌ�Ă�ƋƵĞ� ůĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ĞŶ� ƐŝƚƵĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ� ŽďƚĞŶŐĂŶ� ƵŶĂ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�ŽƉŽƌƚƵŶĂ�Ǉ�ĚĞ�
ĐĂůŝĚĂĚ͘��

ϯ͘� 'ĞŶĞƌĂƌ� ĐŽŶĐŝĞŶĐŝĂ� ĂĐĞƌĐĂ� ĚĞ� ůĂ�
ŝŶĐŝĚĞŶĐŝĂ� ĚĞ� ůĂ� ƐĂůƵĚ� ŵĞŶƚĂů�
ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞ� ůĂ� ƐŽĐŝĞĚĂĚ� Ǉ� ůĂ�
ŶĞĐĞƐŝĚĂĚ� ĚĞů� ĂƉŽǇŽ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
ŽƉŽƌƚƵŶŽ�Ă�ĨĂǀŽƌ�ĚĞ�ŶŝŹŽƐ�Ǉ�ũſǀĞŶĞƐ�
ĞŶ�ƉƌŽĐĞƐŽ�ĚĞ�ĨŽƌŵĂĐŝſŶ͕�ĂƐş�ĐŽŵŽ�
ƉŽďůĂĐŝſŶ� ĞŶ� ƌŝĞƐŐŽ� ĐŽŵŽ�
ĐŽŶƐĞĐƵĞŶĐŝĂ� ĚĞ� ůĂ� ǀŝŽůĞŶĐŝĂ� Ž�
ĂďƵƐŽ͘�

�

ϰ͘�WƌŽŵŽǀĞƌ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�
ĚĞ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ƉĂƌĂ� ĐŽŶũƵƌĂƌ� ůĂƐ�
ĚĞĨŝĐŝĞŶĐŝĂƐ� ĚĞů� ƐŝƐƚĞŵĂ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ�
ĂŶƚĞ�ůĂ�ĂůƚĂ�ĚĞŵĂŶĚĂ�ĚĞ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�Ǉ�
ůĂ� ŝŵƉŽƐŝďŝůŝĚĂĚ� ĚĞ� ŽďƚĞŶĞƌ� ƵŶĂ�

ĂƚĞŶĐŝſŶ�ŽƉŽƌƚƵŶĂ͘��

�

ϱ͘� 'ĂƌĂŶƚŝǌĂƌ� Ğů� ĂƉŽǇŽ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
ŝŶƚĞŐƌĂů� ƉĂƌĂ� ƉƌĞǀĞŶŝƌ� Ǉ� ƚƌĂƚĂƌ�
ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ�
ƉƌŽƚŽĐŽůŽƐ� ĚĞ� ĚŝĂŐŶſƐƚŝĐŽ͕�
ŝŶƚĞƌǀĞŶĐŝſŶ�Ğ�ŝŶǀĞƐƚŝŐĂĐŝſŶ͘��

�

ϲ͘�/ŶĐĞŶƚŝǀĂƌ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�
ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ĄŵďŝƚŽƐ� ĨĂŵŝůŝĂƌĞƐ͕�
ĞƐĐŽůĂƌĞƐ� Ǉ� ůĂďŽƌĂůĞƐ� ƉĂƌĂ� ŐĞŶĞƌĂƌ�
ŵĂǇŽƌ� ĂƵƚŽĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ� Ǉ�
ĐŽŶĐŝĞŶĐŝĂ�ƉĞƌƐŽŶĂů�ƋƵĞ�ĐŽŶƚƌŝďƵǇĂ�
Ă�ĂŵďŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ�ƐĂŶŽ�Ǉ�Ă�
ŵĞũŽƌĂƌ� ůĂ� ĐŽŶǀŝǀĞŶĐŝĂ� ƉĞƌƐŽŶĂů� Ǉ�
ƐŽĐŝĂů͘�

�

ĂƚĞŶĐŝſŶ�ŽƉŽƌƚƵŶĂ͘��

�

ϱ͘� 'ĂƌĂŶƚŝǌĂƌ� Ğů� ĂƉŽǇŽ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
ŝŶƚĞŐƌĂů� ƉĂƌĂ� ƉƌĞǀĞŶŝƌ� Ǉ� ƚƌĂƚĂƌ�
ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� Ă� ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ�
ƉƌŽƚŽĐŽůŽƐ� ĚĞ� ĚŝĂŐŶſƐƚŝĐŽ͕�
ŝŶƚĞƌǀĞŶĐŝſŶ�Ğ�ŝŶǀĞƐƚŝŐĂĐŝſŶ͘��

�

ϲ͘�/ŶĐĞŶƚŝǀĂƌ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ�
ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ĄŵďŝƚŽƐ� ĨĂŵŝůŝĂƌĞƐ͕�
ĞƐĐŽůĂƌĞƐ� Ǉ� ůĂďŽƌĂůĞƐ� ƉĂƌĂ� ŐĞŶĞƌĂƌ�
ŵĂǇŽƌ� ĂƵƚŽĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ� Ǉ�
ĐŽŶĐŝĞŶĐŝĂ�ƉĞƌƐŽŶĂů�ƋƵĞ�ĐŽŶƚƌŝďƵǇĂ�
Ă�ĂŵďŝĞŶƚĞƐ�ĚĞ�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ�ƐĂŶŽ�Ǉ�Ă�
ŵĞũŽƌĂƌ� ůĂ� ĐŽŶǀŝǀĞŶĐŝĂ� ƉĞƌƐŽŶĂů� Ǉ�
ƐŽĐŝĂů͘�

�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϱΣ͘� �ƌĞĂĐŝſŶ� Ǉ�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ůŽƐ��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͘� >ĂƐ�
ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ��ĚƵĐĂĐŝſŶ�^ƵƉĞƌŝŽƌ�
ƋƵĞ� ŽĨƌĞǌĐĂŶ� Ğů� ƉƌŽŐƌĂŵĂ�
ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ƵŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝŽ� ĚĞ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ͕� ƉŽĚƌĄŶ� ĐŽŶƚĂƌ� ĐŽŶ� ƵŶ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ͕� ĐƵǇĂ� ĐƌĞĂĐŝſŶ� Ǉ�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞďĞƌĄ�ĐƵŵƉůŝƌ�ĐŽŶ�
ůĂƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ƋƵĞ� ĚŝƐƉŽŶŐĂ� Ğů�
DŝŶŝƐƚĞƌŝŽ� ĚĞ� ^ĂůƵĚ� Ǉ� WƌŽƚĞĐĐŝſŶ�
^ŽĐŝĂů͘��

�

�ƐŝŵŝƐŵŽ͕� ůĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ� ƉŽĚƌĄŶ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϱΣ͘� �ƌĞĂĐŝſŶ� Ǉ�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞ�ůŽƐ��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͘� >ĂƐ�
ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ�ĚĞ��ĚƵĐĂĐŝſŶ�^ƵƉĞƌŝŽƌ�
ƋƵĞ� ŽĨƌĞǌĐĂŶ� Ğů� ƉƌŽŐƌĂŵĂ�
ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ƵŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝŽ� ĚĞ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ͕� ƉŽĚƌĄŶ� ĐŽŶƚĂƌ� ĐŽŶ� ƵŶ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ͕� ĐƵǇĂ� ĐƌĞĂĐŝſŶ� Ǉ�
ĨƵŶĐŝŽŶĂŵŝĞŶƚŽ�ĚĞďĞƌĄ�ĐƵŵƉůŝƌ�ĐŽŶ�
ůĂƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ƋƵĞ� ĚŝƐƉŽŶŐĂ� Ğů�
DŝŶŝƐƚĞƌŝŽ� ĚĞ� ^ĂůƵĚ� Ǉ� WƌŽƚĞĐĐŝſŶ�
^ŽĐŝĂů͘��

�

�ƐŝŵŝƐŵŽ͕� ůĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ� ƉŽĚƌĄŶ�

ƐĞ�ŵĂŶƚŝĞŶĞ�

ŝŶĐŽƌƉŽƌĂƌ� ĞŶ� Ğů� ƉůĂŶ� ŐĞŶĞƌĂů� ĚĞ�
ĞƐƚƵĚŝŽƐ͕� Ă� ƚşƚƵůŽ� ĚĞ� ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ�
ĨŽƌŵĂƚŝǀĂƐ� ĞŶ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͕� ůĂ�
ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ƉŽƌ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�
ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕� ĚĞ� ůŽƐ� Ϯ� ƷůƚŝŵŽƐ�
ƐĞŵĞƐƚƌĞƐ�ĚĞ�ƉƌĞŐƌĂĚŽ͘��

�

>ŽƐ�ĐŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�ƉƌĞƐƚĂƌĄŶ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�
ĚĞ�WƐŝĐŽůŽŐşĂ��ůşŶŝĐĂ͕�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞ�
ĞƐƚĂĚŽƐ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ� ŵĞŶƚĂů͕�
ƉƌŽŶſƐƚŝĐŽ� Ǉ� ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ� ĚĞ�
ĚŝƐĨƵŶĐŝŽŶĞƐ� ƉĞƌƐŽŶĂůĞƐ� ƋƵĞ�
ƉĂĚĞǌĐĂ� Ğů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ͕� ĚŝƐĞŹŽ� Ǉ�
ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ�
ĚŝĂŐŶſƐƚŝĐŽƐ� Ğ� ŝŶƚĞƌǀĞŶĐŝſŶ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͕� ƚĞƐƚƐ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͕�
ĞŶƚƌĞǀŝƐƚĂƐ͕� ŽďƐĞƌǀĂĐŝŽŶĞƐ� Ǉ�
ƌĞŐŝƐƚƌŽ� ĚĞ� ĐŽŶĚƵĐƚĂƐ͖� ĂƐş� ĐŽŵŽ�
ƚŽĚŽƐ� ĂƋƵĞůůŽƐ� ŽƚƌŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ƋƵĞ�
ŐƵĂƌĚĞŶ� ƌĞůĂĐŝſŶ� Ǉ� ƉĞƌŵŝƚĂŶ� Ğů�
ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽƐ� Ǉ�
ŽďũĞƚŝǀŽƐ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ĞŶ�ĞƐƚĂ�ůĞǇ͘��

�

WĂƌĂ� Ğů� ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ�
ĨŽƌŵĂƚŝǀĂƐ� ĞŶ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͕� ůĂ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ�
ĚĞďĞƌĄ� ĐĞůĞďƌĂƌ� ĐŽŶǀĞŶŝŽ�ĚŽĐĞŶĐŝĂ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĐŽŶ� ŽƚƌĂ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ�^ƵƉĞƌŝŽƌ�ƋƵĞ�ĐƵĞŶƚĞ�ĐŽŶ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌŽƉŝŽ� Ž� ĐŽŶǀĞŶŝŽ�
ĚŽĐĞŶĐŝĂ� ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĐŽŶ� ƵŶ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�

ŝŶĐŽƌƉŽƌĂƌ� ĞŶ� Ğů� ƉůĂŶ� ŐĞŶĞƌĂů� ĚĞ�
ĞƐƚƵĚŝŽƐ͕� Ă� ƚşƚƵůŽ� ĚĞ� ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ�
ĨŽƌŵĂƚŝǀĂƐ� ĞŶ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͕� ůĂ�
ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ�ĚĞ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�ƉŽƌ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�
ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ͕� ĚĞ� ůŽƐ� Ϯ� ƷůƚŝŵŽƐ�
ƐĞŵĞƐƚƌĞƐ�ĚĞ�ƉƌĞŐƌĂĚŽ͘��

�

>ŽƐ�ĐŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�ƉƌĞƐƚĂƌĄŶ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ�
ĚĞ�WƐŝĐŽůŽŐşĂ��ůşŶŝĐĂ͕�ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ�ĚĞ�
ĞƐƚĂĚŽƐ� ĚĞ� ƐĂůƵĚ� ŵĞŶƚĂů͕�
ƉƌŽŶſƐƚŝĐŽ� Ǉ� ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ� ĚĞ�
ĚŝƐĨƵŶĐŝŽŶĞƐ� ƉĞƌƐŽŶĂůĞƐ� ƋƵĞ�
ƉĂĚĞǌĐĂ� Ğů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ͕� ĚŝƐĞŹŽ� Ǉ�
ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ�
ĚŝĂŐŶſƐƚŝĐŽƐ� Ğ� ŝŶƚĞƌǀĞŶĐŝſŶ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͕� ƚĞƐƚƐ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͕�
ĞŶƚƌĞǀŝƐƚĂƐ͕� ŽďƐĞƌǀĂĐŝŽŶĞƐ� Ǉ�
ƌĞŐŝƐƚƌŽ� ĚĞ� ĐŽŶĚƵĐƚĂƐ͖� ĂƐş� ĐŽŵŽ�
ƚŽĚŽƐ� ĂƋƵĞůůŽƐ� ŽƚƌŽƐ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ƋƵĞ�
ŐƵĂƌĚĞŶ� ƌĞůĂĐŝſŶ� Ǉ� ƉĞƌŵŝƚĂŶ� Ğů�
ĐƵŵƉůŝŵŝĞŶƚŽ� ĚĞ� ůŽƐ� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽƐ� Ǉ�
ŽďũĞƚŝǀŽƐ�ĞƐƚĂďůĞĐŝĚŽƐ�ĞŶ�ĞƐƚĂ�ůĞǇ͘��

�

WĂƌĂ� Ğů� ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ůĂƐ� ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ�
ĨŽƌŵĂƚŝǀĂƐ� ĞŶ� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͕� ůĂ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ�
ĚĞďĞƌĄ� ĐĞůĞďƌĂƌ� ĐŽŶǀĞŶŝŽ�ĚŽĐĞŶĐŝĂ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĐŽŶ� ŽƚƌĂ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ�^ƵƉĞƌŝŽƌ�ƋƵĞ�ĐƵĞŶƚĞ�ĐŽŶ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌŽƉŝŽ� Ž� ĐŽŶǀĞŶŝŽ�
ĚŽĐĞŶĐŝĂ� ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ĐŽŶ� ƵŶ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�

�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ŝŶĚĞƉĞŶĚŝĞŶƚĞ͘� >ĂƐ�
ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ� ƐĞ� ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌĄŶ� ƉŽƌ� Ğů�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ͕� ďĂũŽ� Ğů�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ͕�ŐƵşĂ͕�ƐƵƉĞƌǀŝƐŝſŶ�
Ǉ�ĐŽŶƚƌŽů�ĚĞů�ƉĞƌƐŽŶĂů�ĚŽĐĞŶƚĞ�ĚĞ�ůĂ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ�
ǇͬŽ� ĚĞů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ͘�

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϭΣ͘� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌĞƐƚĂƌĄ�
ůŽƐ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ͕�ƉƌĞǀŝŽ�ĐŽŶƐĞŶƚŝŵŝĞŶƚŽ�
ŝŶĨŽƌŵĂĚŽ� Ăů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ͘� WŽƌ� ƚĂŶƚŽ͕�
ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ǇͬŽ� ĚŽĐĞŶƚĞƐ�
ĚĞďĞƌĄŶ� ĐŽŵƵŶŝĐĂƌ� Ăů� ƵƐƵĂƌŝŽ� ůĂƐ�
ŝŶƚĞƌǀĞŶĐŝŽŶĞƐ� ƋƵĞ� ƐĞ� ƉƌĂĐƚŝĐĂƌĄŶ͕�
ůŽƐ�ƌŝĞƐŐŽƐ�Ž�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĨĂǀŽƌĂďůĞƐ�ƋƵĞ�
ƉƵĞĚĂŶ� ŽĐƵƌƌŝƌ͕� Ğů� ƚŝĞŵƉŽ� ĚĞů�
ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ�Ǉ�Ğů�ĂůĐĂŶĐĞ�ĚĞ�ĞƐƚĞ͘��Ŷ�
ĐĂƐŽ� ĚĞ� ƋƵĞ� Ğů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ� ƐĞĂ� ƵŶ�
ŵĞŶŽƌ� ĚĞ� ĞĚĂĚ� Ž� ĚĞƉĞŶĚŝĞŶƚĞ͕� ƐĞ�
ƌĞƋƵĞƌŝƌĄ� Ğů� ĐŽŶƐĞŶƚŝŵŝĞŶƚŽ� ĚĞů�
ĂĐƵĚŝĞŶƚĞ͘��

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϮΣ� ͘� ^ŝ� ĚƵƌĂŶƚĞ� ůĂ�
ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ͕� ƐĞ� ĚĞďĞ�
ŚĂĐĞƌ�ƵƐŽ�ĚĞ�ŵĂƚĞƌŝĂů�ƉƐŝĐŽƚĠĐŶŝĐŽ͕�
ƐĞ� ƌĞƋƵĞƌŝƌĄ� ůĂ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�
ŽďůŝŐĂƚŽƌŝĂ� ĚĞ� ƵŶ� ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĞŶ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ͘� >ŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƉŽĚƌĄŶ�
ĂƉƌĞŶĚĞƌ� ƐƵ� ŵĂŶĞũŽ͕� ƐŝĞŵƉƌĞ� Ǉ�
ĐƵĂŶĚŽ� ĐƵĞŶƚĞŶ� ĐŽŶ�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� Ǉ� ƐƵƉĞƌǀŝƐŝſŶ� ĚĞů�
ĚŽĐĞŶƚĞ͘��

�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ŝŶĚĞƉĞŶĚŝĞŶƚĞ͘� >ĂƐ�
ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ� ƐĞ� ĚĞƐĂƌƌŽůůĂƌĄŶ� ƉŽƌ� Ğů�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ͕� ďĂũŽ� Ğů�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ͕�ŐƵşĂ͕�ƐƵƉĞƌǀŝƐŝſŶ�
Ǉ�ĐŽŶƚƌŽů�ĚĞů�ƉĞƌƐŽŶĂů�ĚŽĐĞŶƚĞ�ĚĞ�ůĂ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ�
ǇͬŽ� ĚĞů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ͘�

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϭΣ͘� �ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽ� ƉƌĞƐƚĂƌĄ�
ůŽƐ�ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ͕�ƉƌĞǀŝŽ�ĐŽŶƐĞŶƚŝŵŝĞŶƚŽ�
ŝŶĨŽƌŵĂĚŽ� Ăů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ͘� WŽƌ� ƚĂŶƚŽ͕�
ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ǇͬŽ� ĚŽĐĞŶƚĞƐ�
ĚĞďĞƌĄŶ� ĐŽŵƵŶŝĐĂƌ� Ăů� ƵƐƵĂƌŝŽ� ůĂƐ�
ŝŶƚĞƌǀĞŶĐŝŽŶĞƐ� ƋƵĞ� ƐĞ� ƉƌĂĐƚŝĐĂƌĄŶ͕�
ůŽƐ�ƌŝĞƐŐŽƐ�Ž�ĞĨĞĐƚŽƐ�ĨĂǀŽƌĂďůĞƐ�ƋƵĞ�
ƉƵĞĚĂŶ� ŽĐƵƌƌŝƌ͕� Ğů� ƚŝĞŵƉŽ� ĚĞů�
ƚƌĂƚĂŵŝĞŶƚŽ�Ǉ�Ğů�ĂůĐĂŶĐĞ�ĚĞ�ĞƐƚĞ͘��Ŷ�
ĐĂƐŽ� ĚĞ� ƋƵĞ� Ğů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ� ƐĞĂ� ƵŶ�
ŵĞŶŽƌ� ĚĞ� ĞĚĂĚ� Ž� ĚĞƉĞŶĚŝĞŶƚĞ͕� ƐĞ�
ƌĞƋƵĞƌŝƌĄ� Ğů� ĐŽŶƐĞŶƚŝŵŝĞŶƚŽ� ĚĞů�
ĂĐƵĚŝĞŶƚĞ͘��

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϮΣ� ͘� ^ŝ� ĚƵƌĂŶƚĞ� ůĂ�
ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ͕� ƐĞ� ĚĞďĞ�
ŚĂĐĞƌ�ƵƐŽ�ĚĞ�ŵĂƚĞƌŝĂů�ƉƐŝĐŽƚĠĐŶŝĐŽ͕�
ƐĞ� ƌĞƋƵĞƌŝƌĄ� ůĂ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�
ŽďůŝŐĂƚŽƌŝĂ� ĚĞ� ƵŶ� ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĞŶ�
WƐŝĐŽůŽŐşĂ͘� >ŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƉŽĚƌĄŶ�
ĂƉƌĞŶĚĞƌ� ƐƵ� ŵĂŶĞũŽ͕� ƐŝĞŵƉƌĞ� Ǉ�
ĐƵĂŶĚŽ� ĐƵĞŶƚĞŶ� ĐŽŶ�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� Ǉ� ƐƵƉĞƌǀŝƐŝſŶ� ĚĞů�
ĚŽĐĞŶƚĞ͘��
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�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϯΣ� ͘� >ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
ƚŝĞŶĞŶ� ůĂ� ŽďůŝŐĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ĐŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂůŝĚĂĚ� ƌĞƐƉĞĐƚŽ� Ă� ůĂ�
ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ŽďƚĞŶŝĚĂ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ĞŶ� ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ůĂ� ůĂďŽƌ�
ĚĞ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͘� ^Ğ�
ĞŶĐŽŶƚƌĂƌĄŶ� ĂƵƚŽƌŝǌĂĚŽƐ� Ă� ƌĞǀĞůĂƌ�
ƚĂů� ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ĐƵĂŶĚŽ� ĐƵĞŶƚĞŶ�
ĐŽŶ� ĐŽŶƐĞŶƚŝŵŝĞŶƚŽ� ĚĞů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ�
ǇͬŽ� ĂĐƵĚŝĞŶƚĞ� Ž� ĐƵĂŶĚŽ� ƐĞ�
ĞŶĨƌĞŶƚĞŶ�Ă�ƐŝƚƵĂĐŝŽŶĞƐ�ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌĞƐ�
ƋƵĞ� ĚĞ� ŶŽ� ŚĂĐĞƌůŽ� ƐĞ� ĂĨĞĐƚĂƌşĂ� ůĂ�
ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ� ĚĞů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ� Ƶ� ŽƚƌĂ�
ƉĞƌƐŽŶĂ͘��
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WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϰΣ͘� >ŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ǇͬŽ�
ƉĞƌƐŽŶĂů� ĚŽĐĞŶƚĞ� ƋƵĞ� ŝŶƚĞŐƌĞŶ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ͕� ƚŝĞŶĞŶ� Ğů� ĚĞďĞƌ� ĚĞ�
ŝŶĨŽƌŵĂƌ� Ă� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�
ĐŽŵƉĞƚĞŶƚĞƐ͕�ĂĐĞƌĐĂ�ĚĞ�ǀŝŽůĂĐŝŽŶĞƐ�
ĚĞ�ĚĞƌĞĐŚŽƐ͕�ŵĂůŽƐ�ƚƌĂƚŽƐ͕�ĂďƵƐŽƐ�Ǉ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞŐƌĂĚĂŶƚĞƐ� Ă� ůŽƐ� ƋƵĞ�
ƐĞĂ�ƐŽŵĞƚŝĚŽ�Ğů�ƉĂĐŝĞŶƚĞ͘��

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϱΣ͘� >ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ŶŽ�
ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞĐĞƚĂƌ� Ŷŝ� ĂƵƚŽƌŝǌĂƌ� ŶŝŶŐƷŶ�
ƚŝƉŽ� ĚĞ� ŵĞĚŝĐĂŵĞŶƚŽ� ƉĂƌĂ� ƚƌĂƚĂƌ�
ůŽƐ�ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͘��
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�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϯΣ� ͘� >ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
ƚŝĞŶĞŶ� ůĂ� ŽďůŝŐĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ĐŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂůŝĚĂĚ� ƌĞƐƉĞĐƚŽ� Ă� ůĂ�
ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ŽďƚĞŶŝĚĂ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ĞŶ� ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ůĂ� ůĂďŽƌ�
ĚĞ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͘� ^Ğ�
ĞŶĐŽŶƚƌĂƌĄŶ� ĂƵƚŽƌŝǌĂĚŽƐ� Ă� ƌĞǀĞůĂƌ�
ƚĂů� ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ĐƵĂŶĚŽ� ĐƵĞŶƚĞŶ�
ĐŽŶ� ĐŽŶƐĞŶƚŝŵŝĞŶƚŽ� ĚĞů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ�
ǇͬŽ� ĂĐƵĚŝĞŶƚĞ� Ž� ĐƵĂŶĚŽ� ƐĞ�
ĞŶĨƌĞŶƚĞŶ�Ă�ƐŝƚƵĂĐŝŽŶĞƐ�ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌĞƐ�
ƋƵĞ� ĚĞ� ŶŽ� ŚĂĐĞƌůŽ� ƐĞ� ĂĨĞĐƚĂƌşĂ� ůĂ�
ŝŶƚĞŐƌŝĚĂĚ� ĚĞů� ƉĂĐŝĞŶƚĞ� Ƶ� ŽƚƌĂ�
ƉĞƌƐŽŶĂ͘��

�

WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϰΣ͘� >ŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ǇͬŽ�
ƉĞƌƐŽŶĂů� ĚŽĐĞŶƚĞ� ƋƵĞ� ŝŶƚĞŐƌĞŶ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ͕� ƚŝĞŶĞŶ� Ğů� ĚĞďĞƌ� ĚĞ�
ŝŶĨŽƌŵĂƌ� Ă� ůŽƐ� ŽƌŐĂŶŝƐŵŽƐ�
ĐŽŵƉĞƚĞŶƚĞƐ͕�ĂĐĞƌĐĂ�ĚĞ�ǀŝŽůĂĐŝŽŶĞƐ�
ĚĞ�ĚĞƌĞĐŚŽƐ͕�ŵĂůŽƐ�ƚƌĂƚŽƐ͕�ĂďƵƐŽƐ�Ǉ�
ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ� ĚĞŐƌĂĚĂŶƚĞƐ� Ă� ůŽƐ� ƋƵĞ�
ƐĞĂ�ƐŽŵĞƚŝĚŽ�Ğů�ƉĂĐŝĞŶƚĞ͘��
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WĂƌĄŐƌĂĨŽ� ϱΣ͘� >ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ŶŽ�
ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞĐĞƚĂƌ� Ŷŝ� ĂƵƚŽƌŝǌĂƌ� ŶŝŶŐƷŶ�
ƚŝƉŽ� ĚĞ� ŵĞĚŝĐĂŵĞŶƚŽ� ƉĂƌĂ� ƚƌĂƚĂƌ�
ůŽƐ�ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͘��
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�ƌƚşĐƵůŽ�ϲΣ͘��ůŝŵŝŶĂĚŽ͘� � �

�ƌƚşĐƵůŽ� ϳΣ͘� �ĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ͘� >ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ�
ƉƌĞƐƚĂƌĄŶ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� Ă�
ƐƵũĞƚŽƐ� ĞŶ� ƐŝƚƵĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ�Ǉ�ĞƐƉĞĐŝĂů�ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�
ĐŽŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĂů͕� ƚĂůĞƐ� ĐŽŵŽ� ůĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƋƵĞ� ŶŽ� ŽƐƚĞŶƚĞŶ� ĐŽŶ� ůŽƐ�
ƌĞĐƵƌƐŽƐ�ĞĐŽŶſŵŝĐŽƐ�ƉĂƌĂ�ĐŽŶƚƌĂƚĂƌ�
ƵŶ� ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĞŶ� WƐŝĐŽůŽŐşĂ� Ƶ�
ŽďƚĞŶĞƌůŽ� ĚĞ� ĨŽƌŵĂ� ŽƉŽƌƚƵŶĂ� Ă�
ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ� ůŽƐ� ŵĞĐĂŶŝƐŵŽƐ� ƋƵĞ�
ŽĨƌĞĐĞ�Ğů�'ŽďŝĞƌŶŽ͘��

�

�ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� ĚĞďĞƌĄ� ŚĂĐĞƌ� ůĂ�
ƉƌĞǀŝĂ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůĂ� ƐŝƚƵĂĐŝſŶ�
ƐŽĐŝŽĞĐŽŶſŵŝĐĂ� ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌ� ĚĞů�
ƉĂĐŝĞŶƚĞ� ƋƵĞ� ƐŽůŝĐŝƚĂ� ůĂ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͘� �Ŷ� ůŽƐ� ĐĂƐŽƐ� ĞŶ� ƋƵĞ� Ġů�
ƐĞ�ĞƐƚŝŵĞ�ŝŵƉƌŽĐĞĚĞŶƚĞ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�
ĚĞů�ƉĂĐŝĞŶƚĞ͕�Ğů��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�ĚĞďĞƌĄ�
ŝŶĨŽƌŵĂƌ� Ǉ� ũƵƐƚŝĨŝĐĂƌ� ůĂƐ� ƌĂǌŽŶĞƐ� ĚĞ�
ůĂ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ͘� WĂƌĄŐƌĂĨŽ͘� ^Ğ�
ƚĞŶĚƌĄŶ� ĐŽŵŽ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ĚĞ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƉƌŝŽƌŝƚĂƌŝĂ͕� ĂƋƵĞůůŽƐ� ƋƵĞ�
ĐƵŵƉůĂŶ� ĐŽŶ� ůĂƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�
ƐŽĐŝŽĞĐŽŶſŵŝĐĂƐ� ĂŶƚĞƌŝŽƌŵĞŶƚĞ�
ƐĞŹĂůĂĚĂƐ� Ǉ� ƋƵĞ͕� ĂĚĞŵĄƐ͕� ƐĞĂŶ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ĐŽŶ� ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� ǇͬŽ� ǀşĐƚŝŵĂƐ� ĚĞ�
ǀŝŽůĞŶĐŝĂ�Ž�ĂĐŽƐŽ�ĚĞ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƚŝƉŽ͘��
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�ƌƚşĐƵůŽ� ϲΣ͘� �ĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ͘� >ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ�
ƉƌĞƐƚĂƌĄŶ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� Ă�
ƐƵũĞƚŽƐ� ĞŶ� ƐŝƚƵĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ǀƵůŶĞƌĂďŝůŝĚĂĚ�Ǉ�ĞƐƉĞĐŝĂů�ƉƌŽƚĞĐĐŝſŶ�
ĐŽŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĂů͕� ƚĂůĞƐ� ĐŽŵŽ� ůĂƐ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ƋƵĞ� ŶŽ� ŽƐƚĞŶƚĞŶ� ĐŽŶ� ůŽƐ�
ƌĞĐƵƌƐŽƐ�ĞĐŽŶſŵŝĐŽƐ�ƉĂƌĂ�ĐŽŶƚƌĂƚĂƌ�
ƵŶ� ƉƌŽĨĞƐŝŽŶĂů� ĞŶ� WƐŝĐŽůŽŐşĂ� Ƶ�
ŽďƚĞŶĞƌůŽ� ĚĞ� ĨŽƌŵĂ� ŽƉŽƌƚƵŶĂ� Ă�
ƚƌĂǀĠƐ� ĚĞ� ůŽƐ� ŵĞĐĂŶŝƐŵŽƐ� ƋƵĞ�
ŽĨƌĞĐĞ�Ğů�'ŽďŝĞƌŶŽ͘��
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�ů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� ĚĞďĞƌĄ� ŚĂĐĞƌ� ůĂ�
ƉƌĞǀŝĂ� ĞǀĂůƵĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůĂ� ƐŝƚƵĂĐŝſŶ�
ƐŽĐŝŽĞĐŽŶſŵŝĐĂ� ƉĂƌƚŝĐƵůĂƌ� ĚĞů�
ƉĂĐŝĞŶƚĞ� ƋƵĞ� ƐŽůŝĐŝƚĂ� ůĂ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ͘� �Ŷ� ůŽƐ� ĐĂƐŽƐ� ĞŶ� ƋƵĞ� Ġů�
ƐĞ�ĞƐƚŝŵĞ�ŝŵƉƌŽĐĞĚĞŶƚĞ�ůĂ�ĂƚĞŶĐŝſŶ�
ĚĞů�ƉĂĐŝĞŶƚĞ͕�Ğů��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ�ĚĞďĞƌĄ�
ŝŶĨŽƌŵĂƌ� Ǉ� ũƵƐƚŝĨŝĐĂƌ� ůĂƐ� ƌĂǌŽŶĞƐ� ĚĞ�
ůĂ� ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĐŝſŶ͘� WĂƌĄŐƌĂĨŽ͘� ^Ğ�
ƚĞŶĚƌĄŶ� ĐŽŵŽ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ĚĞ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƉƌŝŽƌŝƚĂƌŝĂ͕� ĂƋƵĞůůŽƐ� ƋƵĞ�
ĐƵŵƉůĂŶ� ĐŽŶ� ůĂƐ� ĐŽŶĚŝĐŝŽŶĞƐ�
ƐŽĐŝŽĞĐŽŶſŵŝĐĂƐ� ĂŶƚĞƌŝŽƌŵĞŶƚĞ�
ƐĞŹĂůĂĚĂƐ� Ǉ� ƋƵĞ͕� ĂĚĞŵĄƐ͕� ƐĞĂŶ�
ƉĞƌƐŽŶĂƐ� ĐŽŶ� ƚƌĂƐƚŽƌŶŽƐ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� ǇͬŽ� ǀşĐƚŝŵĂƐ� ĚĞ�
ǀŝŽůĞŶĐŝĂ�Ž�ĂĐŽƐŽ�ĚĞ�ĐƵĂůƋƵŝĞƌ�ƚŝƉŽ͘��
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ƐĞ�ĂƌƌĞŐůĂ�ůĂ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϴΣ͘� �ŽŶƚŝŶƵŝĚĂĚ� ĞŶ� ůĂ�
ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ͘� >ŽƐ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϳΣ͘� �ŽŶƚŝŶƵŝĚĂĚ� ĞŶ� ůĂ�
ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ͘� >ŽƐ�

ƐĞ�ĂƌƌĞŐůĂ�Ğů�ƐĞŐƵŶĚŽ�
ƉĄƌƌĂĨŽ�ĚĞů�ĂƌƚşĐƵůŽ�ƉĂƌĂ�

ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƉĞƌƚĞŶĞĐŝĞŶƚĞƐ� Ăů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� �ƚĞŶĚĞƌĄŶ� ĚĞ� ĨŽƌŵĂ�
ƉĞƌŝſĚŝĐĂ� Ă� ůŽƐ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ƋƵĞ� ƐĞ�
ĞŶĐƵĞŶƚƌĞŶ�ďĂũŽ�ƐƵ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�
Ǉ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ŵŝƐŵŽ�ƐĞŶƚŝĚŽ͕�ĐƵĂŶĚŽ�Ğů�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ� ĐƵůŵŝŶĞ� ƐƵ� ƉƌŽĐĞƐŽ�
ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͕� ĚĞďĞƌĄ�
ĞŶƚƌĞŐĂƌ�Ğů�ŚŝƐƚŽƌŝĂů�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�Ǉ�ůĂ�
ĞǀŽůƵĐŝſŶ� ĚĞů� ƉƌŽĐĞƐŽ� ĚĞů�ƉĂĐŝĞŶƚĞ�
Ăů� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ� ƋƵĞ� ůŽ� ƐƵƐƚŝƚƵǇĂ͘� �ů�
ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽ� ƌĞůĂƚŝǀŽ� Ă� ůĂ�
ƐƵƐƚŝƚƵĐŝſŶ� Ǉ� ĞŶƚƌĞŐĂ� ĚĞ� ůŽƐ�
ŚŝƐƚŽƌŝĂůĞƐ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� ƐĞƌĄŶ�
ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ůĂ� �ŝƌĞĐĐŝſŶ� ĚĞ�
ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͘�
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�ƵƌĂŶƚĞ� ůŽƐ� ƌĞĐĞƐŽƐ� Ǉ� ǀĂĐĂĐŝŽŶĞƐ�
ĂĐĂĚĠŵŝĐĂƐ� ĚŝƐƉƵĞƐƚŽƐ� ƉŽƌ� ůĂ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ͕�
ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĐŽŶƚŝŶƵĂƌĄŶ�
ĞũĞĐƵƚĂŶĚŽ�ƚŽĚĂƐ�ůĂƐ�ŐĞƐƚŝŽŶĞƐ�Ǉ�ůŽƐ�
ĂĐƚŽƐ�ƚĞŶĚŝĞŶƚĞƐ�Ăů�ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ�ĚĞ� ůĂ�
ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ� ďƌŝŶĚĂĚĂ� Ă�
ĨĂǀŽƌ�ĚĞ�ůŽƐ�ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ͘��
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ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƉĞƌƚĞŶĞĐŝĞŶƚĞƐ� Ăů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ� �ƚĞŶĚĞƌĄŶ� ĚĞ� ĨŽƌŵĂ�
ƉĞƌŝſĚŝĐĂ� Ă� ůŽƐ� ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ� ƋƵĞ� ƐĞ�
ĞŶĐƵĞŶƚƌĞŶ�ďĂũŽ�ƐƵ�ƌĞƐƉŽŶƐĂďŝůŝĚĂĚ�
Ǉ�ĞŶ�ĞƐƚĞ�ŵŝƐŵŽ�ƐĞŶƚŝĚŽ͕�ĐƵĂŶĚŽ�Ğů�
ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ� ĐƵůŵŝŶĞ� ƐƵ� ƉƌŽĐĞƐŽ�
ĚĞŶƚƌŽ� ĚĞů� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͕� ĚĞďĞƌĄ�
ĞŶƚƌĞŐĂƌ�Ğů�ŚŝƐƚŽƌŝĂů�ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ�Ǉ�ůĂ�
ĞǀŽůƵĐŝſŶ� ĚĞů� ƉƌŽĐĞƐŽ� ĚĞů�ƉĂĐŝĞŶƚĞ�
Ăů� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ� ƋƵĞ� ůŽ� ƐƵƐƚŝƚƵǇĂ͘� �ů�
ƉƌŽĐĞĚŝŵŝĞŶƚŽ� ƌĞůĂƚŝǀŽ� Ă� ůĂ�
ƐƵƐƚŝƚƵĐŝſŶ� Ǉ� ĞŶƚƌĞŐĂ� ĚĞ� ůŽƐ�
ŚŝƐƚŽƌŝĂůĞƐ� ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� ƐĞƌĄŶ�
ĚĞƚĞƌŵŝŶĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ůĂ� �ŝƌĞĐĐŝſŶ� ĚĞ�
ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͘�

�

�ƵƌĂŶƚĞ� ůŽƐ� ƌĞĐĞƐŽƐ� Ǉ� ǀĂĐĂĐŝŽŶĞƐ�
ĂĐĂĚĠŵŝĐĂƐ� ĚŝƐƉƵĞƐƚŽƐ� ƉŽƌ� ůĂ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ͕�
ůŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ƉŽĚƌĄŶ� ƐĞŐƵŝƌ�
ĐŽŶƚŝŶƵĂƌĄŶ� ĞũĞĐƵƚĂŶĚŽ� ƚŽĚĂƐ� ůĂƐ�
ŐĞƐƚŝŽŶĞƐ� Ǉ� ůŽƐ� ĂĐƚŽƐ� ƚĞŶĚŝĞŶƚĞƐ� Ăů�
ĚĞƐĂƌƌŽůůŽ� ĚĞ� ůĂ� ĂƐŝƐƚĞŶĐŝĂ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ� ďƌŝŶĚĂĚĂ� Ă� ĨĂǀŽƌ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƉĂĐŝĞŶƚĞƐ͘�

�

ƋƵĞ�ŶŽ�ƐĞ�ĐŽŶĨŝŐƵƌĞ�ƵŶĂ�
ĨĂůƚĂ�Ăů�ƉƌŝŶĐŝƉŝŽ�ĚĞ�ůĂ�
ĂƵƚŽŶŽŵşĂ�ƵŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝĂ͘�

�

^Ğ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ�

�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϵΣ͘� �ƉŽǇŽƐ� ƉĞĚĂŐſŐŝĐŽƐ� Ǉ�
ƚĞĐŶŽůſŐŝĐŽƐ͘� >ĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ� ĚĞďĞƌĄŶ�
ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌ� ƉůĂŶĞƐ� ƉĞĚĂŐſŐŝĐŽƐ�
ƉĂƌĂ�ĐŽŵƉůĞŵĞŶƚĂƌ�Ǉ�ĞƐƉĞĐŝĂůŝǌĂƌ�ůĂ�
ĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ƚĞſƌŝĐĂ� ĚĞů� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ͘�

�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϴΣ͘� �ƉŽǇŽƐ� ƉĞĚĂŐſŐŝĐŽƐ� Ǉ�
ƚĞĐŶŽůſŐŝĐŽƐ͘� >ĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ� ĚĞďĞƌĄŶ�
ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌ� ƉůĂŶĞƐ� ƉĞĚĂŐſŐŝĐŽƐ�
ƉĂƌĂ�ĐŽŵƉůĞŵĞŶƚĂƌ�Ǉ�ĞƐƉĞĐŝĂůŝǌĂƌ�ůĂ�
ĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ƚĞſƌŝĐĂ� ĚĞů� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞ͘�

ƐĞ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ�

�ƐŝŵŝƐŵŽ͕� ĨĂĐŝůŝƚĂƌĄŶ� Ğů� ƵƐŽ� ĚĞ�
ŚĞƌƌĂŵŝĞŶƚĂƐ� ƚĞĐŶŽůſŐŝĐĂƐ� ƋƵĞ�
ĂƉŽǇĞŶ�Ğů�ƉƌŽĐĞƐŽ�ĚĞ�ĂƉƌĞŶĚŝǌĂũĞ�Ǉ�
ƐŝŵƉůŝĨŝƋƵĞŶ� ůĂƐ� ůĂďŽƌĞƐ� ĚĞů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͘��

�

>ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ĚĞďĞƌĄŶ� ĐŽŶƚĂƌ�
ĐŽŶ� ůŽƐ� ŵĞĚŝŽƐ� ƉĂƌĂ� ƉŽŶĞƌ� Ă�
ĚŝƐƉŽƐŝĐŝſŶ� ĚĞů� ƵƐƵĂƌŝŽ� ůĂ�
ƚƌĂǌĂďŝůŝĚĂĚ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ƉƌĞƐƚĂĚŽ͕�
ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůĂ� ĚŽĐƵŵĞŶƚĂĐŝſŶ͕� ƐĞŐƷŶ�
ƐĞĂ�ƌĞƋƵĞƌŝĚŽ�ƉŽƌ�ĞƐƚĞ͕�ĚŽŶĚĞ�ƐĞ�ĚĠ�
ĐƵĞŶƚĂ� ĚĞ� ůĂ� ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƌĞĐŝďŝĚĂ͕� Ğů�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� ďƌŝŶĚĂĚŽ� Ǉ� ůŽƐ�
ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ͘� �Ğ�
ĂĐƵĞƌĚŽ� ĐŽŶ� ƌĞŐůĂŵĞŶƚŽƐ� ĚĞ� ůĂƐ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
^ƵƉĞƌŝŽƌ͕� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ƉŽĚƌĄŶ�
ƉƌĞƐƚĂƌ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ĂƉŽǇŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� ďĂũŽ� ůĂ� ŵŽĚĂůŝĚĂĚ�
ǀŝƌƚƵĂů͘��

�

>Ă�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ǀŝƌƚƵĂů�Ă�ůŽƐ�ƵƐƵĂƌŝŽƐ�ƐĞ�
ŝŵƉĂƌƚŝƌĄ� ĞŶ� ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶĐŝĂ� ĐŽŶ�
ůŽƐ� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽƐ� ŽƌŝĞŶƚĂĚŽƌĞƐ� Ǉ�
ĚŝƐƉŽƐŝĐŝŽŶĞƐ� ĂƉůŝĐĂďůĞƐ� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽƐ�
ĞŶ� ůĂ�>ĞǇ�ϭϯϰϭ�ĚĞ�ϮϬϬϵ�Ž� ůĂ�ŶŽƌŵĂ�
ƋƵĞ� ŚĂŐĂ� ƐƵƐ� ǀĞĐĞƐ͘� ^Ğ� ĚĞďĞƌĄ�
ŐĂƌĂŶƚŝǌĂƌ͘� �Ŷ� ĐƵĂůƋƵŝĞƌ� ĐĂƐŽ͕� ůĂ�
ĐŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂůŝĚĂĚ� ĞŶ� ůĂ� ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ�
ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ͕� ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůŽƐ� ŵĞĚŝŽƐ�
ƉĂƌĂ� ƉŽŶĞƌ� Ă� ĚŝƐƉŽƐŝĐŝſŶ� ĚĞů�
ƵƐƵĂƌŝŽ� ůĂ� ƚƌĂǌĂďŝůŝĚĂĚ� ĚĞ� ůĂ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƉƌĞƐƚĂĚĂ͕� ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůĂ�
ĚŽĐƵŵĞŶƚĂĐŝſŶ� ĞŶ� ŵĞĚŝŽ� ĚŝŐŝƚĂů� Ž�

�ƐŝŵŝƐŵŽ͕� ĨĂĐŝůŝƚĂƌĄŶ� Ğů� ƵƐŽ� ĚĞ�
ŚĞƌƌĂŵŝĞŶƚĂƐ� ƚĞĐŶŽůſŐŝĐĂƐ� ƋƵĞ�
ĂƉŽǇĞŶ�Ğů�ƉƌŽĐĞƐŽ�ĚĞ�ĂƉƌĞŶĚŝǌĂũĞ�Ǉ�
ƐŝŵƉůŝĨŝƋƵĞŶ� ůĂƐ� ůĂďŽƌĞƐ� ĚĞů�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽ͘��

�

>ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ĚĞďĞƌĄŶ� ĐŽŶƚĂƌ�
ĐŽŶ� ůŽƐ� ŵĞĚŝŽƐ� ƉĂƌĂ� ƉŽŶĞƌ� Ă�
ĚŝƐƉŽƐŝĐŝſŶ� ĚĞů� ƵƐƵĂƌŝŽ� ůĂ�
ƚƌĂǌĂďŝůŝĚĂĚ� ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ� ƉƌĞƐƚĂĚŽ͕�
ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůĂ� ĚŽĐƵŵĞŶƚĂĐŝſŶ͕� ƐĞŐƷŶ�
ƐĞĂ�ƌĞƋƵĞƌŝĚŽ�ƉŽƌ�ĞƐƚĞ͕�ĚŽŶĚĞ�ƐĞ�ĚĠ�
ĐƵĞŶƚĂ� ĚĞ� ůĂ� ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƌĞĐŝďŝĚĂ͕� Ğů�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� ďƌŝŶĚĂĚŽ� Ǉ� ůŽƐ�
ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ� ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ͘� �Ğ�
ĂĐƵĞƌĚŽ� ĐŽŶ� ƌĞŐůĂŵĞŶƚŽƐ� ĚĞ� ůĂƐ�
/ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
^ƵƉĞƌŝŽƌ͕� ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ƉŽĚƌĄŶ�
ƉƌĞƐƚĂƌ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ĂƉŽǇŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� ďĂũŽ� ůĂ� ŵŽĚĂůŝĚĂĚ�
ǀŝƌƚƵĂů͘��

�

>Ă�ĂƚĞŶĐŝſŶ�ǀŝƌƚƵĂů�Ă�ůŽƐ�ƵƐƵĂƌŝŽƐ�ƐĞ�
ŝŵƉĂƌƚŝƌĄ� ĞŶ� ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĞŶĐŝĂ� ĐŽŶ�
ůŽƐ� ƉƌŝŶĐŝƉŝŽƐ� ŽƌŝĞŶƚĂĚŽƌĞƐ� Ǉ�
ĚŝƐƉŽƐŝĐŝŽŶĞƐ� ĂƉůŝĐĂďůĞƐ� ĐŽŶƚĞŶŝĚŽƐ�
ĞŶ� ůĂ�>ĞǇ�ϭϯϰϭ�ĚĞ�ϮϬϬϵ�Ž� ůĂ�ŶŽƌŵĂ�
ƋƵĞ� ŚĂŐĂ� ƐƵƐ� ǀĞĐĞƐ͘� ^Ğ� ĚĞďĞƌĄ�
ŐĂƌĂŶƚŝǌĂƌ͘� �Ŷ� ĐƵĂůƋƵŝĞƌ� ĐĂƐŽ͕� ůĂ�
ĐŽŶĨŝĚĞŶĐŝĂůŝĚĂĚ� ĞŶ� ůĂ� ƉƌĞƐƚĂĐŝſŶ�
ĚĞů� ƐĞƌǀŝĐŝŽ͕� ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůŽƐ� ŵĞĚŝŽƐ�
ƉĂƌĂ� ƉŽŶĞƌ� Ă� ĚŝƐƉŽƐŝĐŝſŶ� ĚĞů�
ƵƐƵĂƌŝŽ� ůĂ� ƚƌĂǌĂďŝůŝĚĂĚ� ĚĞ� ůĂ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƉƌĞƐƚĂĚĂ͕� ĂƐş� ĐŽŵŽ� ůĂ�
ĚŽĐƵŵĞŶƚĂĐŝſŶ� ĞŶ� ŵĞĚŝŽ� ĚŝŐŝƚĂů� Ž�
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ĨşƐŝĐŽ͕� ƐĞŐƷŶ� ƐĞĂ� ƌĞƋƵĞƌŝĚŽ� ƉŽƌ�
ĞƐƚĞ͕� ĚŽŶĚĞ� ƐĞ� ĚĠ� ĐƵĞŶƚĂ� ĚĞ� ůĂ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƌĞĐŝďŝĚĂ� Ǉ� ůŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ�
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ͘�

�

>ĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
^ƵƉĞƌŝŽƌ� ĚĞďĞƌĄŶ� ƌĞŐůĂŵĞŶƚĂƌ� ƋƵĞ�
ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
ƉƵĞĚĂŶ� ƉƌĞƐƚĂƌ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� Ǉ� ĂƐĞƐŽƌşĂ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ� ďĂũŽ� ůĂ� ŵŽĚĂůŝĚĂĚ�
ǀŝƌƚƵĂů͕� ĐƵĂŶĚŽ� ůĂƐ� ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�
ĂƐş� ůŽ� ĞǆŝũĂŶ͕� ĞŶ� ĨĂǀŽƌ� ĚĞ� ůĂ�
ƉŽďůĂĐŝſŶ� ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂ� ĚĞ� ĞƐƚŽƐ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� Ž� ĐƵĂŶĚŽ� Ğů� ĚŽŵŝĐŝůŝŽ� ĚĞ�
ůŽƐ� ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ� ƐĞ� ĞŶĐƵĞŶƚƌĞ� ĞŶ�
ŽƚƌŽƐ� ŵƵŶŝĐŝƉŝŽƐ͕� ĞŶ� ůŽƐ� ƋƵĞ� ŶŽ�
ĞǆŝƐƚĂ� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ĚĞ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͘�WĂƌĂ� ĞƐƚŽƐ� ĞĨĞĐƚŽƐ͕� ƐĞ�
ƉŽĚƌĄŶ� ƐƵƐĐƌŝďŝƌ� ĐŽŶǀĞŶŝŽƐ�
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ� ƉĂƌĂ� ůĂ�
ĂĐĐĞƐŝďŝůŝĚĂĚ� Ă� ůŽƐ� ŵĞĚŝŽƐ�
ƚĞĐŶŽůſŐŝĐŽƐ� ƉŽƌ� ƉĂƌƚĞ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƵƐƵĂƌŝŽƐ� ĐŽŶ� ĂƵƚŽƌŝĚĂĚĞƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ͕�
ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĞĚƵĐĂƚŝǀĂƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ�
ǇͬŽ� ƉƌŝǀĂĚĂƐ͕� ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĞƐ� ƐŝŶ�
ĄŶŝŵŽ� ĚĞ� ůƵĐƌŽ� Ž� ĐƵĂůƋƵŝĞƌ� ŽƚƌĂ�
ŝŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ƉƷďůŝĐĂ� Ž� ƉƌŝǀĂĚĂ� ƐĞŐƷŶ�
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĂ͘�

�

ĨşƐŝĐŽ͕� ƐĞŐƷŶ� ƐĞĂ� ƌĞƋƵĞƌŝĚŽ� ƉŽƌ�
ĞƐƚĞ͕� ĚŽŶĚĞ� ƐĞ� ĚĠ� ĐƵĞŶƚĂ� ĚĞ� ůĂ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ� ƌĞĐŝďŝĚĂ� Ǉ� ůŽƐ� ƌĞƐƵůƚĂĚŽƐ�
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ͘�

�

>ĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
^ƵƉĞƌŝŽƌ� ĚĞďĞƌĄŶ� ƌĞŐůĂŵĞŶƚĂƌ� ƋƵĞ�
ůŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
ƉƵĞĚĂŶ� ƉƌĞƐƚĂƌ� ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ�
ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� Ǉ� ĂƐĞƐŽƌşĂ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐĂ� ďĂũŽ� ůĂ� ŵŽĚĂůŝĚĂĚ�
ǀŝƌƚƵĂů͕� ĐƵĂŶĚŽ� ůĂƐ� ĐŝƌĐƵŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�
ĂƐş� ůŽ� ĞǆŝũĂŶ͕� ĞŶ� ĨĂǀŽƌ� ĚĞ� ůĂ�
ƉŽďůĂĐŝſŶ� ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂ� ĚĞ� ĞƐƚŽƐ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� Ž� ĐƵĂŶĚŽ� Ğů� ĚŽŵŝĐŝůŝŽ� ĚĞ�
ůŽƐ� ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝŽƐ� ƐĞ� ĞŶĐƵĞŶƚƌĞ� ĞŶ�
ŽƚƌŽƐ� ŵƵŶŝĐŝƉŝŽƐ͕� ĞŶ� ůŽƐ� ƋƵĞ� ŶŽ�
ĞǆŝƐƚĂ� ƉƌĞƐĞŶĐŝĂ� ĚĞ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ͘�WĂƌĂ� ĞƐƚŽƐ� ĞĨĞĐƚŽƐ͕� ƐĞ�
ƉŽĚƌĄŶ� ƐƵƐĐƌŝďŝƌ� ĐŽŶǀĞŶŝŽƐ�
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚŝĞŶƚĞƐ� ƉĂƌĂ� ůĂ�
ĂĐĐĞƐŝďŝůŝĚĂĚ� Ă� ůŽƐ� ŵĞĚŝŽƐ�
ƚĞĐŶŽůſŐŝĐŽƐ� ƉŽƌ� ƉĂƌƚĞ� ĚĞ� ůŽƐ�
ƵƐƵĂƌŝŽƐ� ĐŽŶ� ĂƵƚŽƌŝĚĂĚĞƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ͕�
ŝŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĞĚƵĐĂƚŝǀĂƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ�
ǇͬŽ� ƉƌŝǀĂĚĂƐ͕� ŽƌŐĂŶŝǌĂĐŝŽŶĞƐ� ƐŝŶ�
ĄŶŝŵŽ� ĚĞ� ůƵĐƌŽ� Ž� ĐƵĂůƋƵŝĞƌ� ŽƚƌĂ�
ŝŶƐƚŝƚƵĐŝſŶ� ƉƷďůŝĐĂ� Ž� ƉƌŝǀĂĚĂ� ƐĞŐƷŶ�
ĐŽƌƌĞƐƉŽŶĚĂ͘�

�

�ƌƚşĐƵůŽ�ϭϬ͘�^ŝƐƚĞŵĂ�ĚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�
ƐŽďƌĞ�ůĂ�ŐĞƐƚŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͘� >ŽƐ�
DŝŶŝƐƚĞƌŝŽƐ� ĚĞ� ^ĂůƵĚ� Ǉ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌĄŶ� ƵŶ� ƐŝƐƚĞŵĂ� ĚĞ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϵ͘� ^ŝƐƚĞŵĂ� ĚĞ� ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�
ƐŽďƌĞ�ůĂ�ŐĞƐƚŝſŶ�ĚĞ�ůŽƐ��ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ�
WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ� �ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ͘� >ŽƐ�
DŝŶŝƐƚĞƌŝŽƐ� ĚĞ� ^ĂůƵĚ� Ǉ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ�
ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌĄŶ� �ů� DŝŶŝƐƚĞƌŝŽ� ĚĞ�

^Ğ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ůĂ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ͘�

^Ğ�ĞůŝŵŝŶĂ�DŝŶŝƐƚĞƌŝŽ�ĚĞ�
ĞĚƵĐĂĐŝſŶ�ĚĞů�ĂƌƚŝĐƵůŽ͕�
ƉŽƌƋƵĞ�ĞƐ�Ğů�DŝŶŝƐƚĞƌŝŽ�

ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ƉĂƌĂ� ĂƉŽǇĂƌ� ůĂ�
ĞůĂďŽƌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ƉŽůşƚŝĐĂƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ�
ĐŽŶ�Ğů�ĨŝŶ�ĚĞ�ĂƌŵŽŶŝǌĂƌ�ůĂ�ŽĨĞƌƚĂ�ĚĞ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� ƉƌĞƐƚĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ͘��

�

>ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ĚĞďĞƌĄŶ� ƌĞƉŽƌƚĂƌ�
ĂŶƵĂůŵĞŶƚĞ� Ă� ĞƐƚĞ� ƐŝƐƚĞŵĂ� ůŽƐ�
ĚĂƚŽƐ� ĞƐƚĂĚşƐƚŝĐŽƐ� ƋƵĞ� ƉĞƌŵŝƚĂŶ�
ĚĞƚĞƌŵŝŶĂƌ� ůĂ� ŐĞƐƚŝſŶ� ĂĚĞůĂŶƚĂĚĂ͕�
ƚĞŶŝĞŶĚŽ�ĞŶ�ĐƵĞŶƚĂ�ĂƐƉĞĐƚŽƐ�ĐŽŵŽ�
Ğů� ŶƷŵĞƌŽ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�
ǀŝŶĐƵůĂĚŽƐ͕� Ğů� ƚŝƉŽ� ĚĞ� ĐŽŶƐƵůƚĂƐ�
ĂƚĞŶĚŝĚĂƐ� Ǉ� ůĂ� ƉŽďůĂĐŝſŶ�
ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂ͘��

�

^ĂůƵĚ͕�ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌĄ�ƵŶ�ƐŝƐƚĞŵĂ�ĚĞ�
ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ� ƉĂƌĂ� ĂƉŽǇĂƌ� ůĂ�
ĞůĂďŽƌĂĐŝſŶ� ĚĞ� ƉŽůşƚŝĐĂƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ�
ĐŽŶ�Ğů�ĨŝŶ�ĚĞ�ĂƌŵŽŶŝǌĂƌ�ůĂ�ŽĨĞƌƚĂ�ĚĞ�
ƐĞƌǀŝĐŝŽƐ� ĚĞ� ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ�
ƉƐŝĐŽůſŐŝĐŽ� ƉƌĞƐƚĂĚŽƐ� ƉŽƌ� ůŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ͘��

�

>ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� ĚĞďĞƌĄŶ� ƌĞƉŽƌƚĂƌ�
ĂŶƵĂůŵĞŶƚĞ� Ă� ĞƐƚĞ� ƐŝƐƚĞŵĂ� ůŽƐ�
ĚĂƚŽƐ� ĞƐƚĂĚşƐƚŝĐŽƐ� ƋƵĞ� ƉĞƌŵŝƚĂŶ�
ĚĞƚĞƌŵŝŶĂƌ� ůĂ� ŐĞƐƚŝſŶ� ĂĚĞůĂŶƚĂĚĂ͕�
ƚĞŶŝĞŶĚŽ�ĞŶ�ĐƵĞŶƚĂ�ĂƐƉĞĐƚŽƐ�ĐŽŵŽ�
Ğů� ŶƷŵĞƌŽ� ĚĞ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ�
ǀŝŶĐƵůĂĚŽƐ͕� Ğů� ƚŝƉŽ� ĚĞ� ĐŽŶƐƵůƚĂƐ�
ĂƚĞŶĚŝĚĂƐ� Ǉ� ůĂ� ƉŽďůĂĐŝſŶ�
ďĞŶĞĨŝĐŝĂƌŝĂ͘��

�

ĚĞ�^ĂůƵĚ�ƋƵŝĞŶ�ƐĞ�
ĞŶĐĂƌŐĂ�ĚĞ�ƌĞĂůŝǌĂƌ�ůĂƐ�
ƉŽůşƚŝĐĂƐ�ƉƵďůŝĐŽ�ĚĞ�ƐĂůƵĚ͘�

�ƌƚşĐƵůŽ� ŶƵĞǀŽ͘� �ŽŶǀĞŶŝŽƐ� ĐŽŶ�
ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ� Ǉ� ƉƌŝǀĂĚĂƐ͘� >ŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ĚĞ� ůĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ�
ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ͕� ƉŽĚƌĄŶ�
ĐĞůĞďƌĂƌ� ĐŽŶǀĞŶŝŽƐ� ƉĂƌĂ� ĂĚĞůĂŶƚĂƌ�
ŝŶǀĞƐƚŝŐĂĐŝŽŶĞƐ� Ǉ� ĨŽƌƚĂůĞĐĞƌ� ůŽƐ�
ƉƌŽĐĞƐŽƐ� ĚĞ� ĚŝǀƵůŐĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ͕� ĐŽŶ� ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ�
ƉƷďůŝĐĂƐ� Ǉ� ƉƌŝǀĂĚĂƐ� ƋƵĞ� ƉƌĞƐƚĞŶ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ�Ž� ĐƵĞŶƚĞŶ� ĐŽŶ�ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ�
ĚĞ� ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� Ă� ƉŽďůĂĐŝŽŶĞƐ�
ĚĞ�ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ĞƐƉĞĐŝĂů͘��

�ƌƚşĐƵůŽ� ϭϬ͘� �ŽŶǀĞŶŝŽƐ� ĐŽŶ�
ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ� ƉƷďůŝĐĂƐ� Ǉ� ƉƌŝǀĂĚĂƐ͘� >ŽƐ�
�ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ĚĞ� ůĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ�
ĚĞ� �ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ͕� ƉŽĚƌĄŶ�
ĐĞůĞďƌĂƌ� ĐŽŶǀĞŶŝŽƐ� ƉĂƌĂ� ĂĚĞůĂŶƚĂƌ�
ŝŶǀĞƐƚŝŐĂĐŝŽŶĞƐ� Ǉ� ĨŽƌƚĂůĞĐĞƌ� ůŽƐ�
ƉƌŽĐĞƐŽƐ� ĚĞ� ĚŝǀƵůŐĂĐŝſŶ� ĚĞ�
ĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ͕� ĐŽŶ� ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ�
ƉƷďůŝĐĂƐ� Ǉ� ƉƌŝǀĂĚĂƐ� ƋƵĞ� ƉƌĞƐƚĞŶ�
ĂƚĞŶĐŝſŶ�Ž� ĐƵĞŶƚĞŶ� ĐŽŶ�ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ�
ĚĞ� ĂĐŽŵƉĂŹĂŵŝĞŶƚŽ� Ă� ƉŽďůĂĐŝŽŶĞƐ�
ĚĞ�ĐĂƌĄĐƚĞƌ�ĞƐƉĞĐŝĂů͘��

ƐĞ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ŶƵĞǀŽ͘� >ŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞ�
ůĂƐ� ĨĂĐƵůƚĂĚĞƐ� ĚĞ� WƐŝĐŽůŽŐşĂ� ĚĞ� ůĂƐ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϭϭ͘� >ŽƐ� ĞƐƚƵĚŝĂŶƚĞƐ� ĚĞ� ůĂƐ�
ĨĂĐƵůƚĂĚĞƐ� ĚĞ� WƐŝĐŽůŽŐşĂ� ĚĞ� ůĂƐ�

^Ğ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ůĂ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ͘�

^Ğ�ĐĂŵďŝĂ�͞ĨĂĐƵůƚĂĚĞƐ�ĚĞ�

hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞƐ� ĚĞďŝĚĂŵĞŶƚĞ�
ĂĐƌĞĚŝƚĂĚĂƐ͕� ƉŽĚƌĄŶ� ƌĞĂůŝǌĂƌ� ƐƵƐ�
ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ� ƵŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝĂƐ� ĞŶ� ůĂ�
�ĞĨĞŶƐŽƌşĂ�ĚĞů�WƵĞďůŽ�Ǉ�WĞƌƐŽŶĞƌşĂƐ�
DƵŶŝĐŝƉĂůĞƐ͘� �ƌƚşĐƵůŽ� ŶƵĞǀŽ͘�
�ĂŵƉĂŹĂ� ĚĞ� �ŝĨƵƐŝſŶ͘� �ů� 'ŽďŝĞƌŶŽ�
ŶĂĐŝŽŶĂů͕� ĞŶ� ĐŽŶũƵŶƚŽ� ĐŽŶ� ůĂƐ�
ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ� ƚĞƌƌŝƚŽƌŝĂůĞƐ͕� ĚĞďĞƌĄŶ�
ĐƌĞĂƌ� ĐĂŵƉĂŹĂƐ� ĚĞ� ĚŝĨƵƐŝſŶ� ƐŽďƌĞ�
ůŽ�ĚŝƐƉƵĞƐƚŽ�ĞŶ� ůĂ�ƉƌĞƐĞŶƚĞ� ůĞǇ͘��Ɛş�
ŵŝƐŵŽ͕� ƉŽĚƌĄŶ� ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌ͕�
ĚŝǀƵůŐĂƌ� Ǉ� ĨŽƌƚĂůĞĐĞƌ� ŵĞĐĂŶŝƐŵŽƐ�
ƉĞĚĂŐſŐŝĐŽƐ� ƉĂƌĂ� ƐĞŶƐŝďŝůŝǌĂƌ� Ă� ůĂ�
ĐŝƵĚĂĚĂŶşĂ� ĞŶ� ŐĞŶĞƌĂů� ƐŽďƌĞ� ůĂ�
ŝŵƉŽƌƚĂŶĐŝĂ�ĚĞ�ůĂ�ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů͘��

�

hŶŝǀĞƌƐŝĚĂĚĞƐ� ĚĞďŝĚĂŵĞŶƚĞ�
ĂĐƌĞĚŝƚĂĚĂƐ� ůŽƐ� ƉƌŽŐƌĂŵĂƐ� ĚĞ�
ƉƐŝĐŽůŽŐşĂ� ĚĞ� ůĂƐ� /ŶƐƚŝƚƵĐŝŽŶĞƐ� ĚĞ�
�ĚƵĐĂĐŝſŶ� ^ƵƉĞƌŝŽƌ� ͕� ƉŽĚƌĄŶ�
ƌĞĂůŝǌĂƌ� ƐƵƐ� ƉƌĄĐƚŝĐĂƐ� ƵŶŝǀĞƌƐŝƚĂƌŝĂƐ�
ĞŶ� ůĂ� �ĞĨĞŶƐŽƌşĂ� ĚĞů� WƵĞďůŽ� Ǉ�
WĞƌƐŽŶĞƌşĂƐ�DƵŶŝĐŝƉĂůĞƐ͘�

ƉƐŝĐŽůŽŐşĂ͟�ƉŽƌ�
WƌŽŐƌĂŵĂƐ�ĚĞ�ƉƐŝĐŽůŽŐşĂ�

�ƌƚşĐƵůŽ� ŶƵĞǀŽ͘� �ĂŵƉĂŹĂ� ĚĞ�
�ŝĨƵƐŝſŶ͘� �ů� 'ŽďŝĞƌŶŽ� ŶĂĐŝŽŶĂů͕� ĞŶ�
ĐŽŶũƵŶƚŽ� ĐŽŶ� ůĂƐ� ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ�
ƚĞƌƌŝƚŽƌŝĂůĞƐ͕� ĚĞďĞƌĄŶ� ĐƌĞĂƌ�
ĐĂŵƉĂŹĂƐ� ĚĞ� ĚŝĨƵƐŝſŶ� ƐŽďƌĞ� ůŽ�
ĚŝƐƉƵĞƐƚŽ� ĞŶ� ůĂ� ƉƌĞƐĞŶƚĞ� ůĞǇ͘� �Ɛş�
ŵŝƐŵŽ͕� ƉŽĚƌĄŶ� ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌ͕�
ĚŝǀƵůŐĂƌ� Ǉ� ĨŽƌƚĂůĞĐĞƌ� ŵĞĐĂŶŝƐŵŽƐ�
ƉĞĚĂŐſŐŝĐŽƐ� ƉĂƌĂ� ƐĞŶƐŝďŝůŝǌĂƌ� Ă� ůĂ�
ĐŝƵĚĂĚĂŶşĂ� ĞŶ� ŐĞŶĞƌĂů� ƐŽďƌĞ� ůĂ�
ŝŵƉŽƌƚĂŶĐŝĂ�ĚĞ�ůĂ�ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů͘��

�ƌƚşĐƵůŽ� ϭϮ͘� �ĂŵƉĂŹĂ� ĚĞ� �ŝĨƵƐŝſŶ͘�
�ů� 'ŽďŝĞƌŶŽ� ŶĂĐŝŽŶĂů͕� ĞŶ� ĐŽŶũƵŶƚŽ�
ĐŽŶ� ůĂƐ� ĞŶƚŝĚĂĚĞƐ� ƚĞƌƌŝƚŽƌŝĂůĞƐ͕�
ĚĞďĞƌĄŶ� ĐƌĞĂƌ� ĐĂŵƉĂŹĂƐ� ĚĞ�
ĚŝĨƵƐŝſŶ� ƐŽďƌĞ� ůŽ� ĚŝƐƉƵĞƐƚŽ� ĞŶ� ůĂ�
ƉƌĞƐĞŶƚĞ� ůĞǇ͘� �Ɛş� ŵŝƐŵŽ͕� ƉŽĚƌĄŶ�
ŝŵƉůĞŵĞŶƚĂƌ͕� ĚŝǀƵůŐĂƌ� Ǉ� ĨŽƌƚĂůĞĐĞƌ�
ŵĞĐĂŶŝƐŵŽƐ� ƉĞĚĂŐſŐŝĐŽƐ� ƉĂƌĂ�
ƐĞŶƐŝďŝůŝǌĂƌ� Ă� ůĂ� ĐŝƵĚĂĚĂŶşĂ� ĞŶ�
ŐĞŶĞƌĂů� ƐŽďƌĞ� ůĂ� ŝŵƉŽƌƚĂŶĐŝĂ� ĚĞ� ůĂ�
ƐĂůƵĚ�ŵĞŶƚĂů͘��

ƐĞ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ�

�ƌƚşĐƵůŽ�ŶƵĞǀŽ͘�

ZĞƚƌŽĂůŝŵĞŶƚĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ƵƐƵĂƌŝŽƐ͘�
>ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ĚĞďĞƌĄŶ� ĞƐƚĂďůĞĐĞƌ�
ůŽƐ�ŵĞĐĂŶŝƐŵŽƐ�Ğ�ŝŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�
ĐŽŶƐŝĚĞƌĞŶ� ƉĞƌƚŝŶĞŶƚĞƐ� ƉĂƌĂ� Ğů�
ĂƐĞƐŽƌĂŵŝĞŶƚŽ͕� ĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ� Ǉ�

�ƌƚşĐƵůŽ�ϭϯ͘�

ZĞƚƌŽĂůŝŵĞŶƚĂĐŝſŶ� ĚĞ� ůŽƐ� ƵƐƵĂƌŝŽƐ͘�
>ŽƐ� �ŽŶƐƵůƚŽƌŝŽƐ� WƐŝĐŽůſŐŝĐŽƐ�
�ŽŵƵŶŝƚĂƌŝŽƐ� ĚĞďĞƌĄŶ� ĞƐƚĂďůĞĐĞƌ�
ůŽƐ�ŵĞĐĂŶŝƐŵŽƐ�Ğ�ŝŶƐƚĂŶĐŝĂƐ�ƋƵĞ�ƐĞ�
ĐŽŶƐŝĚĞƌĞŶ� ƉĞƌƚŝŶĞŶƚĞƐ� ƉĂƌĂ� Ğů�
ĂƐĞƐŽƌĂŵŝĞŶƚŽ͕� ĐŽŶŽĐŝŵŝĞŶƚŽ� Ǉ�

ƐĞ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ�

ĂƚĞŶĐŝſŶ� ĚĞ� ŝŶƋƵŝĞƚƵĚĞƐ͕� ƋƵĞũĂƐ� Ž�
ƌĞĐůĂŵŽƐ�ƉŽƌ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�ƐƵƐ�ƵƐƵĂƌŝŽƐ�
Ǉ�ĚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�Ăů�ƉƷďůŝĐŽ͘��

�

ĂƚĞŶĐŝſŶ� ĚĞ� ŝŶƋƵŝĞƚƵĚĞƐ͕� ƋƵĞũĂƐ� Ž�
ƌĞĐůĂŵŽƐ�ƉŽƌ�ƉĂƌƚĞ�ĚĞ�ƐƵƐ�ƵƐƵĂƌŝŽƐ�
Ǉ�ĚĞ�ŝŶĨŽƌŵĂĐŝſŶ�Ăů�ƉƷďůŝĐŽ͘��

�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϭϭ͘� sŝŐĞŶĐŝĂ͘� >Ă� ƉƌĞƐĞŶƚĞ�
ůĞǇ�ĞŶƚƌĂ�ĞŶ�ǀŝŐĞŶĐŝĂ�Ă�ƉĂƌƚŝƌ�ĚĞ�ƐƵ�
ƉƵďůŝĐĂĐŝſŶ͘�

�ƌƚşĐƵůŽ� ϭϰ͘� sŝŐĞŶĐŝĂ͘� >Ă� ƉƌĞƐĞŶƚĞ�
ůĞǇ�ĞŶƚƌĂ�ĞŶ�ǀŝŐĞŶĐŝĂ�Ă�ƉĂƌƚŝƌ�ĚĞ�ƐƵ�
ƉƵďůŝĐĂĐŝſŶ͘�

ƐĞ�ĐŽƌƌŝŐĞ�ŶƵŵĞƌĂĐŝſŶ͘�
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PROPOSICIÓN 

 

Considerando los argumentos expuestos y en cumplimiento de los requisitos establecidos en la 
Ley 5 de 1992, presento ponencia favorable y, en consecuencia, solicito a los miembros de la 
Honorable Comisión VI del Senado de la República, dar primer debate al Proyecto de Ley No 271 
de 2022 CÁMARA – 278 de 2024 Senado “Por medio de la cual se crean los Consultorios 
Psicológicos Comunitarios en las Facultades de Psicología de las Instituciones de Educación 
Superior”, de acuerdo al pliego de modificaciones. 
 

Cordialmente, 

 

 
 
 
Carlos Andrés Trujillo G. 
Senador de la Republica. 

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 271 DE 2022 CÁMARA – 278 de 2024 SENADO 
Por medio de la cual se crean los Consultorios Psicológicos Comunitarios en los 

programas de psicología de las Instituciones de Educación Superior. 
 

Artículo 1°. Objeto. El objeto de la presente ley es crear los consultorios psicológicos comunitarios 
en los programas académicos de Psicología de las Instituciones de Educación Superior oficialmente 
autorizadas por el Ministerio de Educación. 

Artículo 2°. Definición. El Consultorio Psicológico Comunitario será un espacio de aprendizaje 
práctico, el cual permitirá a los estudiantes de los programas académicos de Psicología 
desenvolverse en los procesos de acompañamiento y/o consejería a favor de las personas en 
condiciones de vulnerabilidad que necesitan asistencia personal en salud mental. 

Los procesos de acompañamiento psicológico se realizan bajo un ambiente de control y supervisión 
por parte del personal docente y administrativo designado por parte de la respectiva Institución de 
Educación Superior autorizada para ofertar el programa académico psicología, los cuales 
acompañarán, guiarán y autorizará todas las actuaciones de los estudiantes como parte del ejercicio 
académico y de formación profesional.  

Los servicios prestados a través de los Consultorios Psicológicos Comunitarios serán gratuitos, razón 
por la cual, en ningún caso, los estudiantes y/o personal docente podrán recibir contraprestaciones 
económicas por parte de los pacientes.  

Parágrafo. Los procedimientos y condiciones de inscripción de los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios, se harán dando cumplimiento a los estándares de la norma de habilitación de servicios 
de salud conforme la Resolución número 3100 de 2019. 

Artículo 3°. Principios. El funcionamiento de los Consultorios Psicológicos Comunitarios se regirá 
bajo los siguientes principios generales: 

• Educación práctica: El Consultorio Psicológico Comunitario promueve procesos de aprendizaje a 
partir del relacionamiento que realizan los estudiantes de los programas académicos de Psicología 
con personas que, por su condición de vulnerabilidad, son beneficiarios de los servicios de 
acompañamiento y asistencia en salud mental.  

• Formación integral: Por medio del Consultorio, los estudiantes adquieren la formación académica, 
práctica, social y ética que debe adquirir cualquier profesional en la psicología. Así, entonces, 
mediante la inmersión de los estudiantes en el escenario que proporciona el Consultorio, los 
estudiantes adquieren experiencia a partir de casos que les permiten desarrollar y ejercer las 
habilidades necesarias para el ejercicio profesional.  

• Interés general: La atención proporcionada por parte de los Consultorios Psicológicos tiene como fin 
brindar servicios en salud mental en favor de las personas menos favorecidas. Con ello, se propende 

a conjurar el déficit de atención psicológica que se presenta en la prestación del servicio de salud en 
el país y así reducir los problemas de salud mental.  

• Gratuidad: El Consultorio Psicológico Comunitario presta servicios de forma gratuita a favor de 
personas que son beneficiarias en virtud de sus condiciones socioeconómicas.  

• Accesibilidad: El Consultorio garantiza a los estudiantes, docentes y pacientes el acceso sin 
discriminaciones a las instalaciones, información y plataformas usadas para prestar el servicio 
psicológico. En este mismo sentido, el Consultorio proporciona a los beneficiarios del servicio 
condiciones de horario y plataformas virtuales de atención para mayor facilidad en el acceso al 
acompañamiento psicológico.  

• Confidencialidad: Los estudiantes, docentes y/o personal administrativo de los Consultorios no 
podrán revelar información obtenida de los pacientes durante las labores de asistencia o consultoría 
psicológica, a excepción de situaciones en donde sean autorizados por el paciente o que, por 
situaciones particulares, dicha información deba ser revelada para evitar perjuicios o la comisión de 
un delito.  

• Integralidad: Los servicios de asistencia psicológica proporcionados por el Consultorio son 
suministrados de manera completa, para prevenir, asistir, disminuir y/o curar los trastornos mentales 
que sean atendidos.  

• Autonomía Universitaria: Se reconoce la autonomía de las Instituciones de Educación Superior, las 
cuales cuentan con las competencias para regular todos los aspectos relativos al funcionamiento, 
administración y reglamento de los Consultorios Psicológicos, así como la correspondencia entre 
estos aspectos y el contenido de sus Proyectos Educativos.  

• Inclusión: El Consultorio Psicológico Comunitario garantiza los ajustes razonables necesarios para 
asegurar que los estudiantes, docentes y las personas beneficiarias de sus servicios puedan tener 
acceso y participar activamente en ellos, en igualdad de condiciones. Así mismo, fomenta en los 
estudiantes una perspectiva de igualdad, respeto por la diversidad e inclusión.  

• Función Social: El Consultorio Psicológico Comunitario orienta su acción a la atención integral a la 
población que carezca de medios económicos para contratar los servicios de un profesional en 
Psicología, o en general personas o grupos que, por sus circunstancias especiales, se encuentren en 
situación de vulnerabilidad o indefensión. Además buscar formar profesionales idóneos y éticos, que 
puedan tener un impacto positivo en sus usuarios y la sociedad.  

Artículo 4°. Objetivos de los Consultorios Psicológicos Comunitarios  

�

1. Fortalecer la formación profesional de los estudiantes de Psicología a través de experiencias en 
donde se articulan los conocimientos teóricos y prácticos a partir de la atención de pacientes con 
necesidades de apoyo psicológico.  

2. Facilitar el acceso al servicio de salud mental y contribuir a que las personas en situación de 
vulnerabilidad obtengan una atención psicológica oportuna y de calidad.  

3. Generar conciencia acerca de la incidencia de la salud mental dentro de la sociedad y la necesidad 
del apoyo psicológico oportuno a favor de niños y jóvenes en proceso de formación, así como 
población en riesgo como consecuencia de la violencia o abuso. 

4. Promover la atención psicológica de los Consultorios Psicológicos Comunitarios para conjurar las 
deficiencias del sistema de salud ante la alta demanda de servicios y la imposibilidad de obtener una 
atención oportuna.  

5. Garantizar el apoyo psicológico integral para prevenir y tratar trastornos psicológicos a través de 
protocolos de diagnóstico, intervención e investigación.  

6. Incentivar la atención psicológica dentro de los ámbitos familiares, escolares y laborales para 
generar mayor autoconocimiento y conciencia personal que contribuya a ambientes de desarrollo 
sano y a mejorar la convivencia personal y social. 

Artículo 5°. Creación y funcionamiento de los Consultorios Psicológicos Comunitarios. Las 
instituciones de Educación Superior que ofrezcan el programa profesional universitario de Psicología, 
podrán contar con un Consultorio Psicológico Comunitario, cuya creación y funcionamiento deberá 
cumplir con las condiciones que disponga el Ministerio de Salud y Protección Social.  

Asimismo, las Instituciones de Educación Superior podrán incorporar en el plan general de estudios, a 
título de prácticas formativas en los Consultorios Psicológicos Comunitarios, la prestación de servicios 
por parte de los estudiantes, de los 2 últimos semestres de pregrado.  

Los consultorios prestarán servicios de Psicología Clínica, evaluación de estados de salud mental, 
pronóstico y tratamiento de disfunciones personales que padezca el paciente, diseño y desarrollo de 
programas diagnósticos e intervención psicológica, tests psicológicos, entrevistas, observaciones y 
registro de conductas; así como todos aquellos otros servicios que guarden relación y permitan el 
cumplimiento de los principios y objetivos establecidos en esta ley.  

Para el desarrollo de las prácticas formativas en los Consultorios Psicológicos Comunitarios, la 
Institución de Educación Superior deberá celebrar convenio docencia servicio con otra Institución de 
Educación Superior que cuente con Consultorio Psicológico Comunitario propio o convenio docencia 
servicio con un Consultorio Psicológico Comunitario independiente. Las prácticas se desarrollarán por 
el estudiante, bajo el acompañamiento, guía, supervisión y control del personal docente de la 
Institución de Educación Superior y/o del Consultorio Psicológico Comunitario. 

 

Parágrafo 1°. El Consultorio Psicológico Comunitario prestará los servicios, previo consentimiento 
informado al paciente. Por tanto, los estudiantes y/o docentes deberán comunicar al usuario las 
intervenciones que se practicarán, los riesgos o efectos favorables que puedan ocurrir, el tiempo del 
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tratamiento y el alcance de este. En caso de que el paciente sea un menor de edad o dependiente, se 
requerirá el consentimiento del acudiente.  

Parágrafo 2°. Si durante la prestación del servicio, se debe hacer uso de material psicotécnico, se 
requerirá la asistencia obligatoria de un profesional en Psicología. Los estudiantes podrán aprender 
su manejo, siempre y cuando cuenten con acompañamiento y supervisión del docente.  

Parágrafo 3°. Los Consultorios tienen la obligación de confidencialidad respecto a la información 
obtenida de los pacientes en desarrollo de la labor de asistencia psicológica. Se encontrarán 
autorizados a revelar tal información cuando cuenten con consentimiento del paciente y/o acudiente o 
cuando se enfrenten a situaciones particulares que de no hacerlo se afectaría la integridad del 
paciente u otra persona.  

Parágrafo 4°. Los estudiantes y/o personal docente que integren los Consultorios, tienen el deber de 
informar a los organismos competentes, acerca de violaciones de derechos, malos tratos, abusos y 
condiciones degradantes a los que sea sometido el paciente.  

Parágrafo 5°. Los Consultorios no podrán recetar ni autorizar ningún tipo de medicamento para tratar 
los trastornos psicológicos.  

Artículo 6°. Beneficiarios de los servicios. Los Consultorios Psicológicos Comunitarios prestarán 
servicios de acompañamiento psicológico a sujetos en situación de vulnerabilidad y especial 
protección constitucional, tales como las personas que no ostenten con los recursos económicos para 
contratar un profesional en Psicología u obtenerlo de forma oportuna a través de los mecanismos que 
ofrece el Gobierno.  

El Consultorio deberá hacer la previa evaluación de la situación socioeconómica particular del 
paciente que solicita la asistencia psicológica. En los casos en que él se estime improcedente la 
atención del paciente, el Consultorio deberá informar y justificar las razones de la determinación. 
Parágrafo. Se tendrán como pacientes de atención prioritaria, aquellos que cumplan con las 
condiciones socioeconómicas anteriormente señaladas y que, además, sean personas con trastornos 
psicológicos y/o víctimas de violencia o acoso de cualquier tipo. 

Artículo 7°. Continuidad en la prestación del servicio. Los estudiantes pertenecientes al Consultorio 
Atenderán de forma periódica a los pacientes que se encuentren bajo su responsabilidad y en este 
mismo sentido, cuando el estudiante culmine su proceso dentro del Consultorio, deberá entregar el 
historial psicológico y la evolución del proceso del paciente al estudiante que lo sustituya. El 
procedimiento relativo a la sustitución y entrega de los historiales psicológicos serán determinados 
por la Dirección de los Consultorios Psicológicos Comunitarios. 

Durante los recesos y vacaciones académicas dispuestos por la Institución de Educación Superior, 
los estudiantes podrán seguir ejecutando todas las gestiones y los actos tendientes al desarrollo de la 
asistencia psicológica brindada a favor de los pacientes. 

Artículo 8°. Apoyos pedagógicos y tecnológicos. Las Instituciones de Educación Superior deberán 
implementar planes pedagógicos para complementar y especializar la formación teórica del 
estudiante. Asimismo, facilitarán el uso de herramientas tecnológicas que apoyen el proceso de 
aprendizaje y simplifiquen las labores del Consultorio.  

Los Consultorios deberán contar con los medios para poner a disposición del usuario la trazabilidad 
del servicio prestado, así como la documentación, según sea requerido por este, donde se dé cuenta 
de la atención recibida, el acompañamiento brindado y los resultados correspondientes. De acuerdo 
con reglamentos de las Instituciones de Educación Superior, los Consultorios podrán prestar servicios 
de apoyo psicológico bajo la modalidad virtual.  

La atención virtual a los usuarios se impartirá en correspondencia con los principios orientadores y 
disposiciones aplicables contenidos en la Ley 1341 de 2009 o la norma que haga sus veces. Se 
deberá garantizar. En cualquier caso, la confidencialidad en la prestación del servicio, así como los 
medios para poner a disposición del usuario la trazabilidad de la atención prestada, así como la 
documentación en medio digital o físico, según sea requerido por este, donde se dé cuenta de la 
atención recibida y los resultados correspondientes. 

Las Instituciones de Educación Superior deberán reglamentar que los Consultorios Psicológicos 
puedan prestar servicios de acompañamiento y asesoría psicológica bajo la modalidad virtual, cuando 
las circunstancias así lo exijan, en favor de la población beneficiaria de estos servicios o cuando el 
domicilio de los beneficiarios se encuentre en otros municipios, en los que no exista presencia de 
Consultorios Psicológicos. Para estos efectos, se podrán suscribir convenios correspondientes para la 
accesibilidad a los medios tecnológicos por parte de los usuarios con autoridades públicas, 
instituciones educativas públicas y/o privadas, organizaciones sin ánimo de lucro o cualquier otra 
institución pública o privada según corresponda. 

Artículo 9. Sistema de información sobre la gestión de los Consultorios Psicológicos Comunitarios. El 
Ministerio de Salud, implementará un sistema de información para apoyar la elaboración de políticas 
públicas con el fin de armonizar la oferta de servicios de acompañamiento psicológico prestados por 
los Consultorios.  

Los Consultorios deberán reportar anualmente a este sistema los datos estadísticos que permitan 
determinar la gestión adelantada, teniendo en cuenta aspectos como el número de estudiantes 
vinculados, el tipo de consultas atendidas y la población beneficiaria.  

Artículo 10. Convenios con entidades públicas y privadas. Los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios de las Instituciones de Educación Superior, podrán celebrar convenios para adelantar 
investigaciones y fortalecer los procesos de divulgación de conocimiento, con entidades públicas y 
privadas que presten atención o cuenten con programas de acompañamiento a poblaciones de 
carácter especial. 

Artículo 11. Los estudiantes de los programas de psicología de las Instituciones de Educación 
Superior, podrán realizar sus prácticas universitarias en la Defensoría del Pueblo y Personerías 
Municipales. 

Artículo 12. Campaña de Difusión. El Gobierno nacional, en conjunto con las entidades territoriales, 
deberán crear campañas de difusión sobre lo dispuesto en la presente ley. Así mismo, podrán 
implementar, divulgar y fortalecer mecanismos pedagógicos para sensibilizar a la ciudadanía en 
general sobre la importancia de la salud mental. 

Artículo 13. Retroalimentación de los usuarios. Los Consultorios Psicológicos Comunitarios deberán 
establecer los mecanismos e instancias que se consideren pertinentes para el asesoramiento, 
conocimiento y atención de inquietudes, quejas o reclamos por parte de sus usuarios y de 
información al público.  

Artículo 14. Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su publicación. 

 

�
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Cordialmente, 

 

 
 
 
Carlos Andrés Trujillo G. 
Senador de la Republica. 

tratamiento y el alcance de este. En caso de que el paciente sea un menor de edad o dependiente, se 
requerirá el consentimiento del acudiente.  

Parágrafo 2°. Si durante la prestación del servicio, se debe hacer uso de material psicotécnico, se 
requerirá la asistencia obligatoria de un profesional en Psicología. Los estudiantes podrán aprender 
su manejo, siempre y cuando cuenten con acompañamiento y supervisión del docente.  

Parágrafo 3°. Los Consultorios tienen la obligación de confidencialidad respecto a la información 
obtenida de los pacientes en desarrollo de la labor de asistencia psicológica. Se encontrarán 
autorizados a revelar tal información cuando cuenten con consentimiento del paciente y/o acudiente o 
cuando se enfrenten a situaciones particulares que de no hacerlo se afectaría la integridad del 
paciente u otra persona.  

Parágrafo 4°. Los estudiantes y/o personal docente que integren los Consultorios, tienen el deber de 
informar a los organismos competentes, acerca de violaciones de derechos, malos tratos, abusos y 
condiciones degradantes a los que sea sometido el paciente.  

Parágrafo 5°. Los Consultorios no podrán recetar ni autorizar ningún tipo de medicamento para tratar 
los trastornos psicológicos.  

Artículo 6°. Beneficiarios de los servicios. Los Consultorios Psicológicos Comunitarios prestarán 
servicios de acompañamiento psicológico a sujetos en situación de vulnerabilidad y especial 
protección constitucional, tales como las personas que no ostenten con los recursos económicos para 
contratar un profesional en Psicología u obtenerlo de forma oportuna a través de los mecanismos que 
ofrece el Gobierno.  

El Consultorio deberá hacer la previa evaluación de la situación socioeconómica particular del 
paciente que solicita la asistencia psicológica. En los casos en que él se estime improcedente la 
atención del paciente, el Consultorio deberá informar y justificar las razones de la determinación. 
Parágrafo. Se tendrán como pacientes de atención prioritaria, aquellos que cumplan con las 
condiciones socioeconómicas anteriormente señaladas y que, además, sean personas con trastornos 
psicológicos y/o víctimas de violencia o acoso de cualquier tipo. 

Artículo 7°. Continuidad en la prestación del servicio. Los estudiantes pertenecientes al Consultorio 
Atenderán de forma periódica a los pacientes que se encuentren bajo su responsabilidad y en este 
mismo sentido, cuando el estudiante culmine su proceso dentro del Consultorio, deberá entregar el 
historial psicológico y la evolución del proceso del paciente al estudiante que lo sustituya. El 
procedimiento relativo a la sustitución y entrega de los historiales psicológicos serán determinados 
por la Dirección de los Consultorios Psicológicos Comunitarios. 

Durante los recesos y vacaciones académicas dispuestos por la Institución de Educación Superior, 
los estudiantes podrán seguir ejecutando todas las gestiones y los actos tendientes al desarrollo de la 
asistencia psicológica brindada a favor de los pacientes. 

Artículo 8°. Apoyos pedagógicos y tecnológicos. Las Instituciones de Educación Superior deberán 
implementar planes pedagógicos para complementar y especializar la formación teórica del 
estudiante. Asimismo, facilitarán el uso de herramientas tecnológicas que apoyen el proceso de 
aprendizaje y simplifiquen las labores del Consultorio.  

Los Consultorios deberán contar con los medios para poner a disposición del usuario la trazabilidad 
del servicio prestado, así como la documentación, según sea requerido por este, donde se dé cuenta 
de la atención recibida, el acompañamiento brindado y los resultados correspondientes. De acuerdo 
con reglamentos de las Instituciones de Educación Superior, los Consultorios podrán prestar servicios 
de apoyo psicológico bajo la modalidad virtual.  

La atención virtual a los usuarios se impartirá en correspondencia con los principios orientadores y 
disposiciones aplicables contenidos en la Ley 1341 de 2009 o la norma que haga sus veces. Se 
deberá garantizar. En cualquier caso, la confidencialidad en la prestación del servicio, así como los 
medios para poner a disposición del usuario la trazabilidad de la atención prestada, así como la 
documentación en medio digital o físico, según sea requerido por este, donde se dé cuenta de la 
atención recibida y los resultados correspondientes. 

Las Instituciones de Educación Superior deberán reglamentar que los Consultorios Psicológicos 
puedan prestar servicios de acompañamiento y asesoría psicológica bajo la modalidad virtual, cuando 
las circunstancias así lo exijan, en favor de la población beneficiaria de estos servicios o cuando el 
domicilio de los beneficiarios se encuentre en otros municipios, en los que no exista presencia de 
Consultorios Psicológicos. Para estos efectos, se podrán suscribir convenios correspondientes para la 
accesibilidad a los medios tecnológicos por parte de los usuarios con autoridades públicas, 
instituciones educativas públicas y/o privadas, organizaciones sin ánimo de lucro o cualquier otra 
institución pública o privada según corresponda. 

Artículo 9. Sistema de información sobre la gestión de los Consultorios Psicológicos Comunitarios. El 
Ministerio de Salud, implementará un sistema de información para apoyar la elaboración de políticas 
públicas con el fin de armonizar la oferta de servicios de acompañamiento psicológico prestados por 
los Consultorios.  

Los Consultorios deberán reportar anualmente a este sistema los datos estadísticos que permitan 
determinar la gestión adelantada, teniendo en cuenta aspectos como el número de estudiantes 
vinculados, el tipo de consultas atendidas y la población beneficiaria.  

Artículo 10. Convenios con entidades públicas y privadas. Los Consultorios Psicológicos 
Comunitarios de las Instituciones de Educación Superior, podrán celebrar convenios para adelantar 
investigaciones y fortalecer los procesos de divulgación de conocimiento, con entidades públicas y 
privadas que presten atención o cuenten con programas de acompañamiento a poblaciones de 
carácter especial. 

Artículo 11. Los estudiantes de los programas de psicología de las Instituciones de Educación 
Superior, podrán realizar sus prácticas universitarias en la Defensoría del Pueblo y Personerías 
Municipales. 

Artículo 12. Campaña de Difusión. El Gobierno nacional, en conjunto con las entidades territoriales, 
deberán crear campañas de difusión sobre lo dispuesto en la presente ley. Así mismo, podrán 
implementar, divulgar y fortalecer mecanismos pedagógicos para sensibilizar a la ciudadanía en 
general sobre la importancia de la salud mental. 

Artículo 13. Retroalimentación de los usuarios. Los Consultorios Psicológicos Comunitarios deberán 
establecer los mecanismos e instancias que se consideren pertinentes para el asesoramiento, 
conocimiento y atención de inquietudes, quejas o reclamos por parte de sus usuarios y de 
información al público.  

Artículo 14. Vigencia. La presente ley entra en vigencia a partir de su publicación. 
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Cordialmente, 

 

 
 
 
Carlos Andrés Trujillo G. 
Senador de la Republica. 
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